
Foto: Archivo

Foto: Cortesía

Foto:Referencial/Internet

Foto:Archivo/La Gaceta

Foto:Archivo/La Gaceta

Latacunga, lunes 13 de noviembre de 2023 Nº 22.616Cotopaxi - Ecuador Año LVI 50 CTVOSCIR: 4100 lagaceta.com.ec

Pág. 4

Pág. 5

Pág. 5 Pág. 16

Pág. 16

Según datos de Agrocalidad en la provincia, del 100 % de aves existentes, el 90 % estarían 
inmunizadas con la primera dosis, asimismo siete de las nueve granjas afectadas están en 
proceso de iniciar su producción nuevamente.

Más de cinco millones de aves están
vacunadas contra la influenza aviar

#Latacunga | Desde hace algunos años, la prostitución va ganando espacio en algunas calles de 
Latacunga. Las autoridades no dan una salida definitiva, según habitantes de las zonas afectadas. 

Recaudación de sanciones
de tránsito ingresarán
a cuentas de Movilidad

Inseguridad en transporte
interprovincial continúa

Campaña
de donación

se lleva adelante
en Latacunga
para sectores
vulnerables 

Los 144 agentes civiles de tránsito no serán suficientes para asumir el trabajo, número que no puede 
ser incrementado por falta de recursos económicos; por lo tanto, el objetivo de la empresa será 
trabajar para alcanzar la sostenibilidad que requiere.

Luego de 
p r e s e n t a r s e 
diferentes hechos 
delictivos en todo el 
país, transportistas 
temen que esta 
situación ocurra en 
sus unidades, por lo 
que esperan se 
lleven adelante 
proyectos urgentes.

 Prostitución en la vía pública 
Autoridades no dan
una salida definitiva

El Patronato Municipal realiza 
acciones para que la colectividad 
pueda colaborar y generar una 
sonrisa sectores en situación de 
pobreza y pobreza extrema.



La
frase

Noam 
Chomsky

“Si no creemos en la libertad de expresión para la gente 
que despreciamos, no creemos en ella en absoluto”.
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Amnistía 
Etimológicamente viene del griego  neme  memoria,  cuando se 
habla de amnistía se dice que se haga una ley que conceda la gracia 
de legalmente olvidarse de delitos que se han cometido, que si no, 
tendrían consecuencias penales, pero que por esa ley se olvidan, se 
extingue la culpa, la infracción y todas sus consecuencias.

¿Reconocer la culpa era tan complicado? Apelar al perdón de las 
cientos de víctimas y al perdón de un país que experimentó 
graves pérdidas.

Esta actitud de reconocimiento, sería muy distinto del librarse de las 
consecuencias de acciones terribles que se han cometido, y que a 
base de una ley, de una mentira, de una trampa  o de un chantaje, no 
cambian su forma de ser, pues siguen siendo los mismos de antes.

Si tenían odio, lo siguen teniendo; si tenían intereses, los tienen 
más;  si se imponían, se impondrán más; si decían mentiras, ahora 
seguirán mintiendo. Se han librado pero la impunidad que han 
cosechado con la amnistía  conseguida a base de irregularidades 
les quitó el miedo al castigo. 

Hacer como que lo ha pasado nada es vergonzoso. Porque miles 
de personas inocentes pagaron las consecuencias de los hechos 
violentos. Presentarse y hacer alarde sin culpa ni remordimiento 
no tiene sentido. 

Si algo golpeó profundamente a los ecuatorianos y que no se 
olvidará, fue la amnistía de aquellos que crearon el caos maltra-
tando a la Patria con actos que rayaron en terrorismo y que ahora 
pretenden volver a las andadas. 

¿Debe ganar el odio?    Creemos que no, pero no se puede construir 
una democracia en base a impunidad, mentiras y desmemoria.

Estar preparados
Cuando llega algún fenómeno natural, se nos paran los 
pelos de punta, se activan todos los procesos de prepa-
ración para los mismos, pero esto lastimosamente es 
solo de manera temporal y novelera, luego de un 
tiempo, todo queda en el olvido.  

Recordemos que nuestra ciudad no se acabó por las 
erupciones del Cotopaxi, sino más bien en varias oportu-
nidades se ha visto fuertemente afectada por terremotos.  
El pasado lunes en la noche sentimos un fuerte temblor 
que nos estremeció a las 22.33, éste sin duda fue un 
gran recordatorio de la vulnerabilidad en que vivimos 
y que debemos estar preparados para una eventuali-
dad de esta naturaleza. 

Recordemos que en la actualidad la mayoría de cons-
trucciones de esta ciudad, provincia y país en general, 
tienen fallas, muchas tienen extensiones clandestinas, 
hechas sin ningún soporte técnico, ni estructural, algo 
que la municipalidad debería controlar rigurosamente, 
porque en el momento que suceda un evento de carac-
terísticas mayores, todo se iría abajo como piezas de 
Dominó, esta es una realidad que no se toma con serie-
dad y que la mayoría de ciudadanos irrespeta a vista y 
paciencia de las autoridades.   

Por decreto ejecutivo 
de la presidencia de la 
república en 2002, se 
creó el Día Nacional de 
la Educación para 
recordarse el 13 de 
noviembre de cada año; 
lamentablemente en la   
actualidad la educación 
se encuentra 
atravesando graves 
problemas por las 
equivocadas decisiones 
de las autoridades, por la 
falta de presupuesto y la 
falta de compromiso de 
técnicos, especialistas, 
autoridades y docentes; 
debemos entender que 
la educación es la base 
fundamental para el 
desarrollo de los 
pueblos.Foto:  Archivo/La Gaceta
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Justicia

Según los entendidos y 
estudiosos la justicia es un 
conjunto de valores esenciales 
sobre los cuales debe basarse 
una sociedad y el Estado; estos 
valores son el respeto, la equi-
dad, la igualdad y la libertad.

**********
La justicia es un principio 
moral que inclina a obrar y 
juzgar respetando la verdad 
y dando a cada uno lo que le 
corresponde. Es el conjunto 
de todas las virtudes. Princi-
pio moral que lleva a deter-
minar que todos debemos 
vivir honestamente.

**********
El Poder Judicial de nuestro 
país estableció en el calenda-
rio nacional el Día de la Justi-
cia para celebrar el 13 de 
noviembre de cada año, con 
diversos eventos y la partici-
pación de quienes están en 
esta importante función.

**********
No debe ser fácil administrar 
justicia en momentos de 
eclipse de las libertades 
públicas, en momentos en los 
que la violencia ha llegado a 
situaciones extremas y bajo 
amenazas y extorciones que 
llegan desde organizaciones 
criminales.

**********
Lamentablemente la admi-
nistración de justicia se ha 
visto empañada en los 
últimos años; se comenta 
todos los días como jueces 
dejan en libertad a los delin-
cuentes y detienen a los 
inocentes.                                                      

**********
No acabamos de entender el 
proceder de determinados 
jueces y fiscales que dejan 
libres a delincuentes que 
fueron detenidos infragantis, 
que fueron detenido cuando 
cometían actos violentos.

**********
Es difícil hablar de la adminis-

tración e justicia cuando 
vivimos en una sociedad que 
se ha contaminado de corrup-
ción hasta llegar a las institu-
ciones más nobles; hasta llegar 
a los mismos poderes del 
estado.

 **********
La administración de justicia 
merece ponderación a toda 
prueba porque de sus decisio-
nes ajustadas estrictamente a 
la verdad jurídica, penetra-
ción y destreza se resuelve las 
más difíciles cuestiones de 
derecho.

**********
La justicia se encuentra en su 
sitio, nunca cambiará de lugar 
esperando que los administra-
dores lo hagan de la mejor 
manera y pegados a los 
códigos y principios que bene-
ficien a la verdad y a la equi-
dad.

**********
En todas las edades, la justi-
cia ha mantenido a la socie-
dad de acuerdo con princi-
pios perdurables de libertad e 
igualdad. Parménides mani-
fiesta que “solo la justicia, la 
de múltiples castigos, guarda, 
las llaves de uso ambiguo, 
entre luz y sombras”.

**********
En estos graves momentos 
que vive la patria el Día de la 
Justicia no debe hacer fuertes 
para barrer con los jueces y 
fiscales corruptos, para 
expulsar a quienes niegan la 
justicia para su bienestar, a 
los políticos que quieren 
impunidad y burlarse del 
pueblo.

**********
En este día de la Justicia nues-
tro mensaje de reconocimiento 
a magistrados y jueces por su 
probidad y sabiduría jurídicas 
ejercida en beneficio de la 
nación; siempre buscando la 
igualdad, buscando la verdad 
y la libertad. 
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Importancia de la hidratación
Byron Herrera H.

nutricionbh@gmail.com

El agua juega muchos papeles importantes 
en nuestro organismo. El agua es el compo-
nente mayoritario de las células del cuerpo 
(excepto en el caso de las células grasas) y 
también protege y es lubrificante para el 
cerebro y las articulaciones. El agua 
transporta los nutrientes a las células del 
cuerpo y se encarga de retirar de las mismas 
los residuos o sustancias de desecho. 
También ayuda a regular la temperatura 
corporal mediante la redistribución del 
calor desde tejidos activos hasta la piel y 
mediante el enfriamiento del cuerpo a 
través del sudor.
El agua es el componente principal del 
cuerpo humano: normalmente representa el 
60 % del peso corporal en hombres adultos, 
y es ligeramente inferior, un 50 %-55 %, en 
mujeres debido a su proporción más alta de 
grasa corporal. El cerebro y los músculos son 
aproximadamente un 75 % agua, la sangre y 
los riñones un 81 %, el hígado un 71 %, los 
huesos un 22 % y el tejido adiposo un 20 %.
La mayor parte del agua del cuerpo se 
encuentra en el interior de las células 
(aproximadamente dos terceras partes), y el 
resto circula por el espacio extracelular o 
espacio entre las células (espacio intersti-
cial) y el plasma sanguíneo.
La cantidad de agua total del cuerpo y el 
equilibrio entre la ingesta y la pérdida de 
agua están controlados homeostáticamente 
mediante mecanismos que modifican las vías 
de excreción y estimulan el consumo (sed
El cuerpo necesita agua para sobrevivir y 
funcionar correctamente. Los humanos sólo 
pueden sobrevivir unos pocos días sin 
beber agua -dependiendo del clima, los 
niveles de actividad y otros factores 
mientras que se puede sobrevivir sin otros 
nutrientes durante semanas o meses. A 
pesar de que el agua a menudo se trata de 
manera algo trivial, ningún otro nutrientes 
es tan esencial o necesario en cantidades tan 
elevadas.

Beneficios
Una adecuada hidratación es esencial para 
la salud y el bienestar. Toda célula del 
cuerpo humano necesita agua. La hidrata-
ción es el pilar fundamental de las funcio-
nes fisiológicas más básicas, como por 
ejemplo la regulación de la tensión arterial 
y la temperatura corporal, la hidratación y 
la digestión.A continuación se presentan 
algunos de los beneficios más importantes 
de la hidratación:

Cerebro
Una adecuada hidratación es importante 
para un funcionamiento correcto del 
cerebro. Cuando estamos adecuadamente 
hidratados, las células del cerebro reciben 
sangre oxigenada y el cerebro se mantiene 
alerta. La deshidratación leve, que signifi-
caría una pérdida de agua que llevaría a 
reducción del peso corporal de un 1 o 2%, 
puede ya afectar la capacidad de concentra-
ción. Una pérdida de más de un 2% del 
peso corporal debido a la deshidratación 
puede afectar la capacidad de procesamien-
to del cerebro y la memoria a corto plazo.

Células
La hidratación del cuerpo es importante 
para transportar hidratos de carbono, 
proteínas, vitaminas, minerales y otros 
nutrientes esenciales, así como oxígeno, a 
las células. De esta forma, las células son 
capaces de producir la energía necesaria 
para un buen funcionamiento del cuerpo. 

Además, la hidratación facilita la elimina-
ción de residuos o sustancia de deshecho de 
las células producidos en los procesos 
metabólicos, permitiendo una función 
química celular adecuada.

Tracto digestivo
La hidratación juega un papel importante 
en la digestión de la comida y en la 
absorción de nutrientes en el sistema 
gastrointestinal. El agua es necesaria en la 
disolución de nutrientes para que estos 
puedan ser absorbidos por la sangre y 
transportados a las células. Una hidratación 
insuficiente hará que el proceso digestivo 
sea más lento y una mala hidratación 
crónica puede producir estreñimiento, ya 
que se lentifica la velocidad del paso de las 
heces a través del tracto intestinal.

Corazón
Los líquidos son importantes para el funcio-
namiento del corazón y una buena regula-
ción del balance de agua es esencial para 
mantener la tensión arterial dentro de unos 
límites saludables. La deshidratación reduce 
el rendimiento cardiaco, lo cual puede 
aumentar la tasa cardiaca y causar una 
bajada de tensión. El sistema circulatorio 
abastece de una cantidad constante de 
oxígeno al cerebro, a los músculos y al resto 
de tejidos.

Riñones
El consumo adecuado de agua es esencial 
para que los riñones funcionen bien, 
ayudándolos a eliminar residuos y nutrien-
tes innecesarios a través de la orina. Los 
riñones regulan los niveles de agua del 
cuerpo aumentando o reduciendo el flujo 
de orina. Los riñones también controlan los 
niveles normales de sodio y otros electroli-
tos. Los riñones de una persona sana 
hidratada de forma adecuada filtran aproxi-
madamente 180 litros de líquidos cada día: 
evidentemente la mayor parte de esta agua 
debe ser reabsorbida para evitar que el 
cuerpo pierda cantidades excesivas.

Músculos y articulaciones
El agua actúa como un lubrificante para los 
músculos y las articulaciones: ayuda a 
proteger a las articulaciones y a que los 
músculos funcionen correctamente. Los 
músculos y las articulaciones, junto con los 
huesos, son necesarios para estar de pie, 
para sentarse, moverse y realizar todas las 
actividades diarias. Entre un 70 y un 75% 
del músculo está compuesto de agua. El 
mantenimiento de un balance adecuado de 
agua es esencial para un funcionamiento 
óptimo de los músculos y un buen 
rendimiento físico.

Piel
La piel constituye una barrera contra agentes 
patógenos y contribuye a prevenir el 
desarrollo de procesos infecciosos y 
alérgicos. Existe la creencia de que una 
adecuada hidratación ayuda a humedecer 
los tejidos del cuerpo y a preservar la elastici-
dad, suavidad y color de la piel, aunque esto 
no se ha investigado en profundidad.

Temperatura
El agua corporal juega un papel importante 
como termorregulador, regulando la tempe-
ratura global del cuerpo mediante la disipa-
ción del calor. Si el cuerpo se calienta 
demasiado, pierde agua a través del sudor y 
la evaporación de éste en la superficie de la 
piel disipa el calor del cuerpo. El sudor es la 
forma más efectiva de prevenir el sobreca-
lentamiento del cuerpo.
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Prostitución en la vía pública 
Autoridades no dan una salida definitiva

La prostitución en la vía pública de 
Latacunga cada vez gana más espa-
cio. Esta actividad está ligada con 
actividades ilícitas como el consu-
mo y expendio de droga, inseguri-
dad, entre otras. 
Los lugares donde ocurre esta 
problemática es en La Estación y la 
Antonia Vela. Los habitantes tienen 
temor a dar declaraciones por 
temor a represalias. Camila Luna, 
comisaria nacional de Latacunga, 
anunció que se realizarán operati-
vos en conjunto con la Comisaria 
Municipal. 
Sin embargo, a criterio de los mora-
dores estos operativos quedan solo 
en "fotos" o "intensiones". Cuestio-
nan que las autoridades no dan una 
salida definitiva. Entre tanto los 
negocios se ven afectados porque los 
transeúntes prefieren no caminar 
por estas calles por la inseguridad. 
Según la Comisaria Nacional, no se 
han podido desarrollar operativos 
contra la prostitución en la vía 

pública por la cantidad de eventos 
públicos que han existido en Lata-
cunga debido a sus fiestas.
A criterio de Luna, la prostitución 
en las calles de Latacunga, ni dismi-
nuye ni aumenta, sino que se man-
tiene. En total serían alrededor de 
20 mujeres, incluidas dos transgé-
nero, las que se dedican a esta 
actividad. 
La anterior administración munici-
pal ofreció elaborar una ordenanza 
que permita regular esta problemáti-
ca pero nunca se concretó el docu-
mento. Se desconoce si la adminis-
tración actual está tomando cartas en 
el asunto para acabar con la prostitu-
ción en los espacios públicos. 
Las mujeres que realizan esta 
actividad utilizan los hoteles que 
están en los alrededores y no tienen 
permisos para esta actividad, según 
los moradores. Sin embargo, para la 
Comisaria Nacional siempre que 
hacen operativos nunca encontra-
rían nada. 

#Latacunga | Desde hace algunos años, la prostitución va ganando espacio 
en algunas calles de Latacunga. Las autoridades no dan una salida definiti-
va, según habitantes de las zonas afectadas. 

Prostitución en las vías, un problema de nunca acabar. 

Fotos: Cortesía

La atención se mantiene en centros
de salud pese a cortes de energía

 #Latacunga, Los centros de salud 
cuentan con planes de contingen-
cia para enfrentar la emergencia 
de energía.

Los horarios rotativos que se 
establecieron en el país, para los 
cortes de energía debido a la crisis 
energética afecta en todos los espa-
cios, salud es uno de ellos. 
De hecho, los pacientes cuyos 
turnos se ubican en estas franjas 
horarias de cortes de energía, no 
asisten y pierden sus turnos. 
Así lo dio a conocer Fernanda Cam-
paña, directora del Distrito de 
Salud Latacunga. Pese a que se 
anunció que los cortes de luz no 
iban a afectar los horarios de 
atención. 
En el caso de las unidades nuevas 
como las tipo B, C y A de Loma 
Grande, tienen generadores de 
energía, con ello se garantiza la 
atención permanente. 
En los otros centros tipo A que no 
tienen generadores de energía, si 
hay inconvenientes por los cortes. 
"Los médicos deben pasar las 
historias manuales, aun teniendo 
un sistema digitalizado que no 

puede funcionar por los cortes', 
dijo Campaña. Pasar manualmente 
las historias clínicas demanda más 
tiempo que en ocasiones anterio-
res, pero no implica que haya equi-
vocaciones. 
Con ello se redujo el número de 
pacientes que se atiende diaria-
mente. 

Los centros de salud. 

En cuanto a la aplicación de vacu-
nas, la autoridad de salud señaló 
que se las mantiene en una cadena 
de frío que evita que estás tengan 
algún tipo de afectación. 
Campaña llamó a tener paciencia a 
los pacientes debido a que los 
cortes de energía afectan a los equi-
pos y otras instancias. 

(I)
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Recaudación de sanciones de tránsito
ingresarán a cuentas de Movilidad

Los 144 agentes civiles de tránsito 
no serán suficientes para asumir 
el trabajo, número que no puede 
ser incrementado por falta de 
recursos económicos; por lo tanto, 
el objetivo de la empresa será 
trabajar para alcanzar la sostenib-
ilidad que requiere.

Fabricio Tinajero, alcalde de Lata-
cunga, explicó que una de las líneas 
de acción de la actual administra-
ción municipal a través de los agen-
tes civiles de tránsito es controlar el 
trabajo de carros de colores y taxis 
de cantones vecinos que bajan a 
laborar en Latacunga, dichos 
vehículos son sancionados a través 
de los agentes que realizan su 

trabajo sancionatorio que iniciaron 
el pasado 25 de septiembre.

Fabricio Tinajero, alcalde de Latacun-
ga. 

Aclaró que el objetivo no es crear 
una ciudad basada en la coerción o 
en el autoritarismo, pero si llegar a 
la educación, conciencia y que 
todos cumplamos un rol de respon-
sabilidad ciudadana, bajo estas 
características el Municipio de 
Latacunga, asumió la competencia 
total de tránsito y movilidad, dijo 
que las infracciones a la norma de 
tránsito por parte de los conducto-
res dentro del cantón serán sancio-
nadas.
Los dineros producto de las sancio-
nes de tránsito ingresarán a las 
cuentas de la Empresa Pública de 
Movilidad, recordó la autoridad 
que el último año, a Movilidad 
ingresó un millón 700 mil dólares, 
mientras tanto, el gasto corriente 
durante el mismo periodo llegó a 

los tres millones 300 mil dólares, 
generando un déficit de casi el 50 
%, de ahí que la desesperación de la 
anterior administración era la 
ubicación de los radares en el 
cantón, dijo el Alcalde.
Entre, las metas de la Empresa de 
Movilidad en la actual administra-
ción están: primero brindar un 
servicio de calidad a los usuarios en 
los diferentes servicios de tránsito, 
controlar el orden en las calles de la 
ciudad, no más carros públicos, 
privados estacionados en las 
veredas, pasar los semáforos en 
rojo, no respetar el paso cebra, 
parquear en dos tres y tres filas en 
las calles y avenidas serán sancio-
nados y dichos ingresos servirán 
para dar sostenibilidad a la empre-
sa, dijo el Alcalde.

Más de cinco millones de aves
están vacunadas contra la influenza aviar

Según datos de Agrocalidad en la 
provincia, del 100 % de aves exis-
tentes, el 90 % estarían inmuniza-
das con la primera dosis, asimis-
mo siete de las nueve granjas 
afectadas están en proceso de 
iniciar su producción nuevamente.

Alex Chacón, coordinador provin-
cial de Agrocalidad, informó que 
Cotopaxi fue la provincia con 
mayor afectación con influenza 
aviar; el número de aves de postura 
inmunizadas hasta la fecha suman 
los cinco millones 800 mil con 
primera dosis y segunda dosis 
llevan aplicadas tres millones 400 

Alex Chacón, coordinador provincial 
de Agrocalidad. 

aves, significa una cobertura del 
90% de aves existentes en Cotopaxi.
El porcentaje alto de cobertura, da 
tranquilidad a los productores 
avícolas dentro del tema preventi-
vo, considerando que los meses de 
noviembre, hasta febrero del próxi-
mo año, son temporadas donde se 
registran olas migratorias de aves a 
nivel continental, generando riesgo 
de presencia de la enfermedad, por 
ello, invitó a los propietarios de las 
granjas a seguir fortaleciendo las 
medidas de bioseguridad.
Chacón, señaló que la provincia 
cuenta con aproximadamente siete 
millones de aves de postura, codor-
nices, pollos broiler, incubadora, 
concentradas en 150 granjas, recor-

dó que en las últimas semanas no 
se han registrado nuevos rebrotes.
De las nueve granjas afectadas por 
la influenza aviar en Cotopaxi, siete 
están en proceso de inicio de 
producción que pasaron por la 
etapa de levante de aves, algunos 
iniciaron con aves de un día de 
nacidas, otros con aves grandes, la 
granja afectada con el último brote 
finalizó el proceso de limpieza, 
desinfección, vacío sanitario  y está 
próxima a arrancar con la introduc-
ción de aves centinelas de no repor-
tar la presencia de la enfermedad 
iniciaría con el repoblamiento, una 
por problemas legales no tiene la 
autorización para repoblar, señalo 
Chacón.

CC Maltería Plaza - Latacunga
Latacunga, lunes 13 de noviembre de 2023

FIVE NIGHTS AT 
FREDDY'S (2D DOB)

16:05  18:00  18:45  
20:30
(TP)   

SAW X: EL JUEGO 
DEL MIEDO (2D 

DOB)
21:15 
 (TP)

HIPNOSIS ARMA 
INVISIBLE (2D DOB)

18:30  20:45
(TP)

EL EXORCISTA: 
CREYENTES (2D 

DOB)
21:00
(TP)

EL EXORCISTA: 
CREYENTES (2D 

DOB)
18:15
(TP)

EL EXORCISTA: 
CREYENTES (2D 

DOB)
16:15
(TP)
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El General Guillermo Rodríguez Lara, 
acaba de cumplir 100 años de vida

Un resumen de su vida person-
al, militar y de expresidente de 
la República entre 1972 y 1976, 
cuando fue derrocado Velasco 
Ibarra. 

El pujilense Guillermo Antonio 
Rodríguez Lara, como se conoce 
comúnmente, el 4 de noviembre 
acaba de cumplir sus 100 años de 
vida; fue un general del Ejército 
ecuatoriano y ocupó la presidencia 
de la república entre 1972 a 1976; 
pero en la ciudad y cantón Pujilí, 
muy poco se conoce o se recuerda a 
dicho ciudadano en las presentes 
generaciones; no hay un monu-
mento, parque, calle o avenida en 
su honor, ¿por qué será?
Guillermo Antonio Rodríguez Lara 
(Pujilí, 4 de noviembre de 1923) es 
un exdictador, militar, político y 
agricultor ecuatoriano. Fue presi-
dente del Ecuador en un período 
de facto durante un lapso que se 
extendió por casi cuatro años, 
suceso ocurrido tras el incruento 
derrocamiento de José María Velas-
co Ibarra en febrero de 1972. Gober-
nó el país desde el 15 de febrero de 
1972 hasta el 11 de enero de 1976.
Asumió el poder en virtud de ser 
el oficial más antiguo al momento 
en que las Fuerzas Armadas del 
Ecuador decidieron intervenir 
políticamente y dar un golpe de 
estado para establecer un gobier-
no que se autodenominó "nacio-
nalista y revolucionario", y cuyo 
objetivo era controlar e invertir 
los cuantiosos ingresos produci-
dos por la exportación de petró-
leo que se comenzaron a percibir 
a comienzos de la década de 
1970, coincidiendo con la grave 
crisis energética mundial.
Su asunción al poder se dio en 
medio de un ambiente bastante 
convulsionado e incierto, y debido 
a que se quiso evitar la celebración 
de unas elecciones generales con 
ello se logró impedir que Assad 
Bucaram Elmhalin participara y 
ganara en las nunca celebradas 
elecciones presidenciales de 1972. 
En un principio se pensó que el 
gobierno de Rodríguez Lara iba a 
ser de una tendencia progresista o 
inclinada hacia una izquierda 
moderada. Finalmente, no se cum-
plieron las expectativas iniciales de 
cambio, lo cual a la postre produjo 
un desgaste de la gestión guberna-
mental del general Rodríguez Lara, 
circunstancia que culminó con su 
alejamiento definitivo del poder y 
de la política ecuatoriana.

Una gráfica, del paso de los años del pujilense Guillermo Antonio Rodríguez Lara, 
que acaba de cumplir 100 años de existencia. 

El triunvirato militar que sucedió a 
Rodríguez decidió asumir volunta-
riamente un plan de retorno a la 
democracia que se ejecutó sin 
mayores dificultades operativas, 
con una gran distancia de tiempo, 
entre la celebración de la primera y 
segunda vuelta electoral, para 
elegir el nuevo presidente y el 
vicepresidente.

Biografía
Carrera, estudios 

y cursos realizados

Guillermo Rodríguez Lara nació 
el 4 de noviembre de 1923 en la 
ciudad de Pujilí, una pequeña 
localidad ubicada en el área rural 
de la provincia interandina de 
Cotopaxi del Ecuador. Realizó 
sus estudios secundarios en el 
Colegio Militar Eloy Alfaro de 
Quito, lugar donde en aquella 
época se formaban los oficiales 

del Ejército de Ecuador. En 1944 
recibió una beca para continuar 
sus estudios en la escuela militar 
de Colombia, establecimiento 
donde alcanzó excelentes califi-
caciones y por ello, muy mereci-
damente, obtuvo el grado de 
primer alférez. Posteriormente 
recibió el grado de subteniente de 
ingenieros del Ejército Ecuatoria-
no y donde obtuvo, con un gran 
merecimiento, la primera 
antigüedad del curso. En 1945 
inició sus estudios superiores en 
la Escuela de Artilleros e Ingenie-
ros, fue el mejor de su clase.
En 1947 fue becado para continuar 
sus estudios en la Escuela Superior 
Técnica de Argentina, obteniendo 
excelentes resultados académicos y 
graduándose como ingeniero 
militar con magníficas calificacio-
nes. También cursó estudios en los 
Estados Unidos (en la Escuela de 
las Américas). 

Trayectoria militar y laboral

De 1962 a 1964 Rodríguez Lara 
desempeñó las funciones de profe-
sor en la Escuela de las Américas en 
Panamá. En 1966, se incorporó al 
Estado Mayor de la Academia de 
Guerra del Ejército y fue condeco-
rado por el presidente Clemente 
Yerovi. Tras el intento de golpe 
militar de marzo de 1971 hubo una 
reorganización del alto mando de 
las Fuerzas Armadas del Ecuador. 
Eso favoreció a Rodríguez Lara, 
quien fue nombrado comandante 
general del Ejército por el presiden-
te José María Velasco Ibarra, quien 
a la sazón cumplía su quinto man-
dato presidencial (1968-1972).

Condecoraciones, distinciones, 
reconocimientos y medallas 

recibidas

El general Rodríguez Lara es 
poseedor de condecoraciones y 
medallas, tanto nacionales y 
extranjeras, las que le fueron entre-
gadas a lo largo de su carrera profe-
sional y militar. Fue condecorado 
con el Gran Collar de la Escuela 
Superior y Colegio Militar. Además 
recibió condecoraciones de Colom-
bia y Venezuela. En 2013 recibió 
una condecoración denominada 
"Simón Bolívar" en la ciudad de 
Ibarra, la cual le fue otorgada por la 
Sociedad Bolivariana, núcleo de 
Imbabura.

Vida personal y familiar

En 1953 contrajo matrimonio en 
su ciudad natal con Aída Judith 
León,  con quien llegó a tener 
cinco hijos. A Rodríguez Lara se 
le conoce popularmente con el 
apodo de ‘Bombita’. Hasta el 
golpe de Estado fue un personaje 
desconocido en la escena política 
nacional del Ecuador.

Antecedentes políticos al golpe

El peso político del factor Bucaram
El país estaba a las puertas de unos 
comicios generales que nunca se 
celebraron, y en los que Assad 
Bucaram era el considerado candi-
dato favorito. Assad Bucaram 
militaba activamente en el partido 
Concentración de Fuerzas Popula-
res (CFP). Ninguno de sus conten-
dores exhibía el arrastre y la fuerza 
electoral que a este se le atribuía, 
los contendores de Bucaram 
utilizaron los más diversos recur-
sos para intentar neutralizarlo y 
sacarlo de la vida política del país. 

Como acusarlo de no ser ecuatoria-
no de nacimiento, estrategia 
nuevamente usada para no permi-
tirle ser candidato a presidente 
cuando se produjo el retorno a la 
democracia en 1979 o ser candidato 
a vicealcalde de Guayaquil en las 
elecciones de 1978. Él siempre 
alegó haber nacido en la ciudad de 
Ambato.
Los empresarios y propietarios de 
grandes extensiones pensaban que 
Assad Bucaram podía emprender 
una agresiva campaña de expro-
piaciones o nacionalizaciones que 
los despojara de sus posesiones.

Dictadura civil de Velasco Ibarra

Previamente, el presidente Velas-
co Ibarra se había declarado 
dictador civil en 1970, disolvió el 
parlamento, creándose las condi-
ciones que condujeron a culminar 
en febrero de 1972 con la toma del 
poder de parte de los militares. 
La democracia apenas había 
alcanzado a durar unos pocos 
años, desde que la Junta Militar 
dirigida por el contralmirante 
Ramón Castro Jijón fuera obliga-
da a renunciar tras una violenta 
revuelta popular. Y de los tres 
presidentes que sucedieron a la 
Junta Militar hasta el golpe de 
Rodríguez Lara, solo uno, Velas-
co Ibarra. Los otros dos, Clemen-
te Yerovi Indaburu y Otto Arose-
mena Gómez, accedieron a la 
presidencia en calidad de manda-
tarios interinos.

Golpe de Estado 
y llegada de Rodríguez Lara 

al poder

El 15 de febrero de 1972, fue ejecu-
tado un golpe de Estado, dirigido 
por un oficial de la Armada del 
Ecuador, el entonces comandante 
Jorge Queirolo Gómez, pero que 
llevó finalmente al general Guiller-
mo Rodríguez Lara al poder, 
durante la madrugada. El golpe se 
realizó en la ciudad de Guayaquil, 
sin que se produjeran hechos de 
violencia relevantes. El despliegue 
militar fue mínimo y pasó práctica-
mente inadvertido para la pobla-
ción y la guardia militar de la 
ciudad, incluso en el barrio en el 
que se encontraba la residencia 
presidencial (Los Ceibos). Para 
aprovechar el factor sorpresa, la 
operación se realizó al anochecer 
del Martes de Carnaval (feriado 
muy tradicional en Ecuador), por 
lo que la mayor parte de la pobla-
ción estaba distraída por los feste-
jos, incluidos los efectivos de la 
Brigada de Infantería N° 5 
‘Guayas’, encargada de la seguri-
dad y que estaba situada relativa-
mente cerca del centro de la 
ciudad. Encontrándose solo unos 

pocos soldados y un oficial de 
guardia presentes.

Exilio de Velasco Ibarra

Ese mismo día, sin dar tiempo a 
que sus partidarios reaccionen, 
Velasco Ibarra fue rápidamente 
expulsado de Ecuador y obligado 
a abordar un avión de la Fuerza 
Aérea del Ecuador (FAE) que lo 
trasladó a Panamá, desde donde 
partió poco después a Buenos 
Aires, Argentina, de donde regre-
só a Ecuador en 1978 tras la 
muerte de su esposa Corina del 
Parral en un accidente de tránsi-
to. Este hecho marcó el fin de la 
carrera política de José María 
Velasco Ibarra, ya que este nunca 
más intervino en la vida pública 
de Ecuador y solo hizo ocasional-
mente declaraciones aisladas.

Presidencia

Se definió políticamente como un 
ecuatoriano de izquierda modera-
da y con afanes progresistas, pero 
sin tendencias totalitarias, marxis-
ta-leninistas o prosoviéticas. En la 
práctica se alineó con los Estados 
Unidos, cuyo gobierno dependía 
mucho sobre todo en lo comercial y 
tecnológico. El gobierno de Rodrí-
guez Lara se caracterizó por ser 
menos represor que otras dictadu-
ras contemporáneas de la región. 
No se reportaron casos confirma-
dos de desaparecidos políticos 
entre 1972 y 1976, ni ejecuciones 
extrajudiciales. Tampoco se sabe de 
opositores asesinados y/o atacados 
por orden del gobierno durante ese 
lapso. De hecho, muchos chilenos 
de izquierda que huían de Augusto 
Pinochet se exiliaron en Ecuador, 
especialmente entre 1973 y 1976.
Después de 1972, los partidos 
políticos pedían un pronto retorno 

al orden constitucional democráti-
co. Ante lo cual Rodríguez Lara fue 
terminante: "No permitiré que los 
partidos políticos se conviertan en 
tutores del gobierno".
Su gobierno retomó la Constitución 
de 1945, formando un gabinete 
mixto, en el que las principales 
carteras quedaban en manos de 
oficiales militares en servicio 
activo. Los partidos políticos man-
tenían la esperanza de un pronto 
retorno a la democracia, hasta que 
Rodríguez Lara anunció su plan 
quinquenal, empezando a ejercer el 
poder asesorado por un Consejo de 
Gobierno, integrado por militares 
de las tres ramas de la Fuerzas 
Armadas, que luego fue suplanta-
do por una Comisión Legislativa.

Medidas represivas y persecución 
política

Sus principales medidas represivas 
se dieron al inicio de su cargo, 
disminuyendo con el paso del 
tiempo:
Tras su llegada al poder decretó 
el ‘estado de sitio’ y lo mantuvo 
vigente por cerca de cuatro años. 
Encarceló a varios periodistas 
que lo criticaron. En octubre de 
1973 hizo confinar en la Amazo-
nía a varios líderes opositores por 
varios meses, tras fuertes críticas. 
Tuvo que enfrentar una violenta 
ola de protestas estudiantiles, 
especialmente en Guayaquil, en 
una de las cuales resultó herida 
Rosa Paredes, dirigente de los 
profesores y militante comunista, 
quien recibió el impacto de una 
bomba lacrimógena en su cuello 
y murió poco después.
Investigó, con un cierto apoyo 
inicial de la opinión pública, a 
algunos altos funcionarios del 
régimen velasquista, como Alfon-
so Arroyo Robelly, quien fue 

absuelto luego de varios meses 
en la cárcel. También intervino la 
Corte Suprema de Justicia e 
instauró los "Tribunales Especia-
les", que buscaban agilizar la 
administración de justicia, sobre 
todo en casos de delitos de ‘sub-
versión’, pero fueron suprimidos 
tras denuncias de abusos y casos 
de corrupción. El 18 de abril de 
1974, el canal 2 de Guayaquil 
(Ecuavisa) informó sobre una 
serie de movimientos al interior 
de las Fuerzas Armadas para 
sacar del poder a Guillermo 
Rodríguez Lara, ante lo cual el 
gobierno despachó a un contin-
gente de militares a clausurar la 
emisora por ‘esparcir rumores 
noticiosos’.

Plan de gobierno y desempeño 
económico

Rodríguez Lara anunció un plan 
de gobierno de tendencia nacio-
nalista y revolucionaria, cuyos 
pilares eran dos documentos: 
‘Principios filosóficos y plan de 
acción del Gobierno’ y ‘Plan 
integral de transformación y 
desarrollo’. Mismos que no llega-
ron a ser implementados. Uno de 
los hitos de su gobierno fue haber 
pagado íntegramente el saldo de 
la deuda que se mantenía con 
Inglaterra, conocida como la 
"deuda inglesa", la cual había 
sido contraída durante la guerra 
de la independencia del Ecuador, 
para financiarla.
Como fundamento del mandato 
de Rodríguez Lara se proclamó 
un Movimiento Nacionalista 
Revolucionario, que proponía la 
transformación social y económi-
ca del Ecuador, utilizando los 
recursos económicos petroleros. 
Durante su mandato, comenzó la 
producción petrolera masiva en 
la región amazónica del país y 

con los fondos obtenidos se cons-
truyeron hospitales, centros de 
salud, consultorios, escuelas, 
caminos, carreteras (se asfaltó la 
carretera de Quito a Tulcán). 
También se construyó la refinería 
petrolera de Esmeraldas.

Explotación y boom petrolero

Su desempeño económico estuvo 
marcado por la bonanza petrolera, 
en 1972 se inició la explotación con 
un precio de $ 2,50 por barril de 
crudo, alcanzando los $ 13,90 en 
1975, dando inyección de recursos 
que llevó a que al presupuesto de $ 
1.920 millones se sumen $ 800 
millones solamente por la exporta-
ción de crudo. Según un informe 
emitido por la Corporación Finan-
ciera Ecuatoriana (Cofiec) para el 
bienio 1973-1974: el crecimiento 
global se aproximaba al 13 por 
ciento, el industrial al 14, el comer-
cial al 7.43, el de la banca, seguros e 
inmuebles al 12.3 y el de la cons-
trucción al 8.2. El producto per 
cápita había subido de 279 dólares 
en 1970 a 613 en 1975. Por otra 
parte, se produjo un decrecimiento 
del sector agropecuario lo que 
generó una escasez creciente y el 
alza del costo de los alimentos. 
Entre los años 1970 y 1979 el endeu-
damiento público creció 12,41 
veces y el privado se incrementó 
57,89 veces. Se inició la exportación 
de petróleo con la nacionalización 
de parte de los bienes y derechos 
de las compañías petroleras extra-
jeras, la versión de las concesiones, 
la promulgación de una nueva Ley 
de Hidrocarburos. El 28 de julio de 
1973 Ecuador ingresó a la OPEP 
“Organización de Países Exporta-
dores de Petróleo” con 250.000 
barriles diarios de petróleo.
El Ecuador aumentó sus ingresos 
petroleros de en torno a los 44.4 
millones de sucres en 1971 a 3.303.5 
millones de sucres en 1974. Para 
1974 los ingresos petroleros aporta-
ban el 29% de los ingresos fiscales. 
Asimismo, la economía mantuvo 
una tasa anual de crecimiento de 

8.4% entre 1973 y 1979. El 17 de 
agosto de 1972, el Estado ecuatoria-
no realizó la primera exportación 
de 308.283 barriles de petróleo 
desde el puerto de Balao. Cada 
barril se vendió a un precio de USD 
2,34. Además, se estableció que los 
contratos petroleros podían durar 
un máximo de 20 años y su exten-
sión se fijó en 200.000 hectáreas, 
con lo cual las compañías devolvie-
ron el 80% de sus concesiones que 
les fueron otorgadas originalmente 
por 50 años. Se revisaron las conce-
siones a compañías extranjeras y se 
establecieron condiciones mucho 
más ventajosas para el país. Se 
canceló la concesión de gas del 
Golfo de Guayaquil. Se robusteció 
al consorcio estatal CEPE, y se 
inició la construcción de la refinería 
estatal de Esmeraldas. Luego se 
adquirió la participación de la Gulf 
en su consorcio de Texaco y revirtió 
al Estado la concesión de la Anglo.

Reforma agraria
En su "Filosofía y Plan de Acción" 
el gobierno de Rodríguez Lara 
había anunciado la implementa-
ción de una "reforma agraria real y 
efectiva", aunque en la práctica el 
Instituto Ecuatoriano de Reforma 
Agraria y Colonización (IERAC) 
utilizó solamente el 25 por ciento 
de su presupuesto asignado entre 
1973 y 1975.
Adquisiciones de armamento y 
equipos militares
En 1974, con la llegada al poder del 
general Augusto Pinochet en Chile 
se dio inicio a una carrera arma-
mentista entre aquel país y Perú. 
Eso causó preocupación en el 
gobierno, el cual pretendía moder-
nizar su propio equipo bélico. La 
Fuerza Aérea del Ecuador recibió 
sus primeros aviones de combate 
supersónicos, los cazabombarderos 
Sepecat Jaguar, de fabricación 
anglo-francesa en 1975. También se 
contrató en Alemania la construc-
ción de tres lanchas rápidas equi-
padas con misiles Exocet para la 
Armada y dos submarinos alema-
nes de la clase 209.
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El pujilense Guillermo Antonio 
Rodríguez Lara, como se conoce 
comúnmente, el 4 de noviembre 
acaba de cumplir sus 100 años de 
vida; fue un general del Ejército 
ecuatoriano y ocupó la presidencia 
de la república entre 1972 a 1976; 
pero en la ciudad y cantón Pujilí, 
muy poco se conoce o se recuerda a 
dicho ciudadano en las presentes 
generaciones; no hay un monu-
mento, parque, calle o avenida en 
su honor, ¿por qué será?
Guillermo Antonio Rodríguez Lara 
(Pujilí, 4 de noviembre de 1923) es 
un exdictador, militar, político y 
agricultor ecuatoriano. Fue presi-
dente del Ecuador en un período 
de facto durante un lapso que se 
extendió por casi cuatro años, 
suceso ocurrido tras el incruento 
derrocamiento de José María Velas-
co Ibarra en febrero de 1972. Gober-
nó el país desde el 15 de febrero de 
1972 hasta el 11 de enero de 1976.
Asumió el poder en virtud de ser 
el oficial más antiguo al momento 
en que las Fuerzas Armadas del 
Ecuador decidieron intervenir 
políticamente y dar un golpe de 
estado para establecer un gobier-
no que se autodenominó "nacio-
nalista y revolucionario", y cuyo 
objetivo era controlar e invertir 
los cuantiosos ingresos produci-
dos por la exportación de petró-
leo que se comenzaron a percibir 
a comienzos de la década de 
1970, coincidiendo con la grave 
crisis energética mundial.
Su asunción al poder se dio en 
medio de un ambiente bastante 
convulsionado e incierto, y debido 
a que se quiso evitar la celebración 
de unas elecciones generales con 
ello se logró impedir que Assad 
Bucaram Elmhalin participara y 
ganara en las nunca celebradas 
elecciones presidenciales de 1972. 
En un principio se pensó que el 
gobierno de Rodríguez Lara iba a 
ser de una tendencia progresista o 
inclinada hacia una izquierda 
moderada. Finalmente, no se cum-
plieron las expectativas iniciales de 
cambio, lo cual a la postre produjo 
un desgaste de la gestión guberna-
mental del general Rodríguez Lara, 
circunstancia que culminó con su 
alejamiento definitivo del poder y 
de la política ecuatoriana.

Guillermo Rodríguez Lara, fue general de división en el Ejército Nacional. 

El triunvirato militar que sucedió a 
Rodríguez decidió asumir volunta-
riamente un plan de retorno a la 
democracia que se ejecutó sin 
mayores dificultades operativas, 
con una gran distancia de tiempo, 
entre la celebración de la primera y 
segunda vuelta electoral, para 
elegir el nuevo presidente y el 
vicepresidente.

Biografía
Carrera, estudios 

y cursos realizados

Guillermo Rodríguez Lara nació 
el 4 de noviembre de 1923 en la 
ciudad de Pujilí, una pequeña 
localidad ubicada en el área rural 
de la provincia interandina de 
Cotopaxi del Ecuador. Realizó 
sus estudios secundarios en el 
Colegio Militar Eloy Alfaro de 
Quito, lugar donde en aquella 
época se formaban los oficiales 

del Ejército de Ecuador. En 1944 
recibió una beca para continuar 
sus estudios en la escuela militar 
de Colombia, establecimiento 
donde alcanzó excelentes califi-
caciones y por ello, muy mereci-
damente, obtuvo el grado de 
primer alférez. Posteriormente 
recibió el grado de subteniente de 
ingenieros del Ejército Ecuatoria-
no y donde obtuvo, con un gran 
merecimiento, la primera 
antigüedad del curso. En 1945 
inició sus estudios superiores en 
la Escuela de Artilleros e Ingenie-
ros, fue el mejor de su clase.
En 1947 fue becado para continuar 
sus estudios en la Escuela Superior 
Técnica de Argentina, obteniendo 
excelentes resultados académicos y 
graduándose como ingeniero 
militar con magníficas calificacio-
nes. También cursó estudios en los 
Estados Unidos (en la Escuela de 
las Américas). 

Trayectoria militar y laboral

De 1962 a 1964 Rodríguez Lara 
desempeñó las funciones de profe-
sor en la Escuela de las Américas en 
Panamá. En 1966, se incorporó al 
Estado Mayor de la Academia de 
Guerra del Ejército y fue condeco-
rado por el presidente Clemente 
Yerovi. Tras el intento de golpe 
militar de marzo de 1971 hubo una 
reorganización del alto mando de 
las Fuerzas Armadas del Ecuador. 
Eso favoreció a Rodríguez Lara, 
quien fue nombrado comandante 
general del Ejército por el presiden-
te José María Velasco Ibarra, quien 
a la sazón cumplía su quinto man-
dato presidencial (1968-1972).

Condecoraciones, distinciones, 
reconocimientos y medallas 

recibidas

El general Rodríguez Lara es 
poseedor de condecoraciones y 
medallas, tanto nacionales y 
extranjeras, las que le fueron entre-
gadas a lo largo de su carrera profe-
sional y militar. Fue condecorado 
con el Gran Collar de la Escuela 
Superior y Colegio Militar. Además 
recibió condecoraciones de Colom-
bia y Venezuela. En 2013 recibió 
una condecoración denominada 
"Simón Bolívar" en la ciudad de 
Ibarra, la cual le fue otorgada por la 
Sociedad Bolivariana, núcleo de 
Imbabura.

Vida personal y familiar

En 1953 contrajo matrimonio en 
su ciudad natal con Aída Judith 
León,  con quien llegó a tener 
cinco hijos. A Rodríguez Lara se 
le conoce popularmente con el 
apodo de ‘Bombita’. Hasta el 
golpe de Estado fue un personaje 
desconocido en la escena política 
nacional del Ecuador.

Antecedentes políticos al golpe

El peso político del factor Bucaram
El país estaba a las puertas de unos 
comicios generales que nunca se 
celebraron, y en los que Assad 
Bucaram era el considerado candi-
dato favorito. Assad Bucaram 
militaba activamente en el partido 
Concentración de Fuerzas Popula-
res (CFP). Ninguno de sus conten-
dores exhibía el arrastre y la fuerza 
electoral que a este se le atribuía, 
los contendores de Bucaram 
utilizaron los más diversos recur-
sos para intentar neutralizarlo y 
sacarlo de la vida política del país. 

Como acusarlo de no ser ecuatoria-
no de nacimiento, estrategia 
nuevamente usada para no permi-
tirle ser candidato a presidente 
cuando se produjo el retorno a la 
democracia en 1979 o ser candidato 
a vicealcalde de Guayaquil en las 
elecciones de 1978. Él siempre 
alegó haber nacido en la ciudad de 
Ambato.
Los empresarios y propietarios de 
grandes extensiones pensaban que 
Assad Bucaram podía emprender 
una agresiva campaña de expro-
piaciones o nacionalizaciones que 
los despojara de sus posesiones.

Dictadura civil de Velasco Ibarra

Previamente, el presidente Velas-
co Ibarra se había declarado 
dictador civil en 1970, disolvió el 
parlamento, creándose las condi-
ciones que condujeron a culminar 
en febrero de 1972 con la toma del 
poder de parte de los militares. 
La democracia apenas había 
alcanzado a durar unos pocos 
años, desde que la Junta Militar 
dirigida por el contralmirante 
Ramón Castro Jijón fuera obliga-
da a renunciar tras una violenta 
revuelta popular. Y de los tres 
presidentes que sucedieron a la 
Junta Militar hasta el golpe de 
Rodríguez Lara, solo uno, Velas-
co Ibarra. Los otros dos, Clemen-
te Yerovi Indaburu y Otto Arose-
mena Gómez, accedieron a la 
presidencia en calidad de manda-
tarios interinos.

Golpe de Estado 
y llegada de Rodríguez Lara 

al poder

El 15 de febrero de 1972, fue ejecu-
tado un golpe de Estado, dirigido 
por un oficial de la Armada del 
Ecuador, el entonces comandante 
Jorge Queirolo Gómez, pero que 
llevó finalmente al general Guiller-
mo Rodríguez Lara al poder, 
durante la madrugada. El golpe se 
realizó en la ciudad de Guayaquil, 
sin que se produjeran hechos de 
violencia relevantes. El despliegue 
militar fue mínimo y pasó práctica-
mente inadvertido para la pobla-
ción y la guardia militar de la 
ciudad, incluso en el barrio en el 
que se encontraba la residencia 
presidencial (Los Ceibos). Para 
aprovechar el factor sorpresa, la 
operación se realizó al anochecer 
del Martes de Carnaval (feriado 
muy tradicional en Ecuador), por 
lo que la mayor parte de la pobla-
ción estaba distraída por los feste-
jos, incluidos los efectivos de la 
Brigada de Infantería N° 5 
‘Guayas’, encargada de la seguri-
dad y que estaba situada relativa-
mente cerca del centro de la 
ciudad. Encontrándose solo unos 

pocos soldados y un oficial de 
guardia presentes.

Exilio de Velasco Ibarra

Ese mismo día, sin dar tiempo a 
que sus partidarios reaccionen, 
Velasco Ibarra fue rápidamente 
expulsado de Ecuador y obligado 
a abordar un avión de la Fuerza 
Aérea del Ecuador (FAE) que lo 
trasladó a Panamá, desde donde 
partió poco después a Buenos 
Aires, Argentina, de donde regre-
só a Ecuador en 1978 tras la 
muerte de su esposa Corina del 
Parral en un accidente de tránsi-
to. Este hecho marcó el fin de la 
carrera política de José María 
Velasco Ibarra, ya que este nunca 
más intervino en la vida pública 
de Ecuador y solo hizo ocasional-
mente declaraciones aisladas.

Presidencia

Se definió políticamente como un 
ecuatoriano de izquierda modera-
da y con afanes progresistas, pero 
sin tendencias totalitarias, marxis-
ta-leninistas o prosoviéticas. En la 
práctica se alineó con los Estados 
Unidos, cuyo gobierno dependía 
mucho sobre todo en lo comercial y 
tecnológico. El gobierno de Rodrí-
guez Lara se caracterizó por ser 
menos represor que otras dictadu-
ras contemporáneas de la región. 
No se reportaron casos confirma-
dos de desaparecidos políticos 
entre 1972 y 1976, ni ejecuciones 
extrajudiciales. Tampoco se sabe de 
opositores asesinados y/o atacados 
por orden del gobierno durante ese 
lapso. De hecho, muchos chilenos 
de izquierda que huían de Augusto 
Pinochet se exiliaron en Ecuador, 
especialmente entre 1973 y 1976.
Después de 1972, los partidos 
políticos pedían un pronto retorno 

al orden constitucional democráti-
co. Ante lo cual Rodríguez Lara fue 
terminante: "No permitiré que los 
partidos políticos se conviertan en 
tutores del gobierno".
Su gobierno retomó la Constitución 
de 1945, formando un gabinete 
mixto, en el que las principales 
carteras quedaban en manos de 
oficiales militares en servicio 
activo. Los partidos políticos man-
tenían la esperanza de un pronto 
retorno a la democracia, hasta que 
Rodríguez Lara anunció su plan 
quinquenal, empezando a ejercer el 
poder asesorado por un Consejo de 
Gobierno, integrado por militares 
de las tres ramas de la Fuerzas 
Armadas, que luego fue suplanta-
do por una Comisión Legislativa.

Medidas represivas y persecución 
política

Sus principales medidas represivas 
se dieron al inicio de su cargo, 
disminuyendo con el paso del 
tiempo:
Tras su llegada al poder decretó 
el ‘estado de sitio’ y lo mantuvo 
vigente por cerca de cuatro años. 
Encarceló a varios periodistas 
que lo criticaron. En octubre de 
1973 hizo confinar en la Amazo-
nía a varios líderes opositores por 
varios meses, tras fuertes críticas. 
Tuvo que enfrentar una violenta 
ola de protestas estudiantiles, 
especialmente en Guayaquil, en 
una de las cuales resultó herida 
Rosa Paredes, dirigente de los 
profesores y militante comunista, 
quien recibió el impacto de una 
bomba lacrimógena en su cuello 
y murió poco después.
Investigó, con un cierto apoyo 
inicial de la opinión pública, a 
algunos altos funcionarios del 
régimen velasquista, como Alfon-
so Arroyo Robelly, quien fue 

absuelto luego de varios meses 
en la cárcel. También intervino la 
Corte Suprema de Justicia e 
instauró los "Tribunales Especia-
les", que buscaban agilizar la 
administración de justicia, sobre 
todo en casos de delitos de ‘sub-
versión’, pero fueron suprimidos 
tras denuncias de abusos y casos 
de corrupción. El 18 de abril de 
1974, el canal 2 de Guayaquil 
(Ecuavisa) informó sobre una 
serie de movimientos al interior 
de las Fuerzas Armadas para 
sacar del poder a Guillermo 
Rodríguez Lara, ante lo cual el 
gobierno despachó a un contin-
gente de militares a clausurar la 
emisora por ‘esparcir rumores 
noticiosos’.

Plan de gobierno y desempeño 
económico

Rodríguez Lara anunció un plan 
de gobierno de tendencia nacio-
nalista y revolucionaria, cuyos 
pilares eran dos documentos: 
‘Principios filosóficos y plan de 
acción del Gobierno’ y ‘Plan 
integral de transformación y 
desarrollo’. Mismos que no llega-
ron a ser implementados. Uno de 
los hitos de su gobierno fue haber 
pagado íntegramente el saldo de 
la deuda que se mantenía con 
Inglaterra, conocida como la 
"deuda inglesa", la cual había 
sido contraída durante la guerra 
de la independencia del Ecuador, 
para financiarla.
Como fundamento del mandato 
de Rodríguez Lara se proclamó 
un Movimiento Nacionalista 
Revolucionario, que proponía la 
transformación social y económi-
ca del Ecuador, utilizando los 
recursos económicos petroleros. 
Durante su mandato, comenzó la 
producción petrolera masiva en 
la región amazónica del país y 

con los fondos obtenidos se cons-
truyeron hospitales, centros de 
salud, consultorios, escuelas, 
caminos, carreteras (se asfaltó la 
carretera de Quito a Tulcán). 
También se construyó la refinería 
petrolera de Esmeraldas.

Explotación y boom petrolero

Su desempeño económico estuvo 
marcado por la bonanza petrolera, 
en 1972 se inició la explotación con 
un precio de $ 2,50 por barril de 
crudo, alcanzando los $ 13,90 en 
1975, dando inyección de recursos 
que llevó a que al presupuesto de $ 
1.920 millones se sumen $ 800 
millones solamente por la exporta-
ción de crudo. Según un informe 
emitido por la Corporación Finan-
ciera Ecuatoriana (Cofiec) para el 
bienio 1973-1974: el crecimiento 
global se aproximaba al 13 por 
ciento, el industrial al 14, el comer-
cial al 7.43, el de la banca, seguros e 
inmuebles al 12.3 y el de la cons-
trucción al 8.2. El producto per 
cápita había subido de 279 dólares 
en 1970 a 613 en 1975. Por otra 
parte, se produjo un decrecimiento 
del sector agropecuario lo que 
generó una escasez creciente y el 
alza del costo de los alimentos. 
Entre los años 1970 y 1979 el endeu-
damiento público creció 12,41 
veces y el privado se incrementó 
57,89 veces. Se inició la exportación 
de petróleo con la nacionalización 
de parte de los bienes y derechos 
de las compañías petroleras extra-
jeras, la versión de las concesiones, 
la promulgación de una nueva Ley 
de Hidrocarburos. El 28 de julio de 
1973 Ecuador ingresó a la OPEP 
“Organización de Países Exporta-
dores de Petróleo” con 250.000 
barriles diarios de petróleo.
El Ecuador aumentó sus ingresos 
petroleros de en torno a los 44.4 
millones de sucres en 1971 a 3.303.5 
millones de sucres en 1974. Para 
1974 los ingresos petroleros aporta-
ban el 29% de los ingresos fiscales. 
Asimismo, la economía mantuvo 
una tasa anual de crecimiento de 

Foto: Archivo. 

8.4% entre 1973 y 1979. El 17 de 
agosto de 1972, el Estado ecuatoria-
no realizó la primera exportación 
de 308.283 barriles de petróleo 
desde el puerto de Balao. Cada 
barril se vendió a un precio de USD 
2,34. Además, se estableció que los 
contratos petroleros podían durar 
un máximo de 20 años y su exten-
sión se fijó en 200.000 hectáreas, 
con lo cual las compañías devolvie-
ron el 80% de sus concesiones que 
les fueron otorgadas originalmente 
por 50 años. Se revisaron las conce-
siones a compañías extranjeras y se 
establecieron condiciones mucho 
más ventajosas para el país. Se 
canceló la concesión de gas del 
Golfo de Guayaquil. Se robusteció 
al consorcio estatal CEPE, y se 
inició la construcción de la refinería 
estatal de Esmeraldas. Luego se 
adquirió la participación de la Gulf 
en su consorcio de Texaco y revirtió 
al Estado la concesión de la Anglo.

Reforma agraria
En su "Filosofía y Plan de Acción" 
el gobierno de Rodríguez Lara 
había anunciado la implementa-
ción de una "reforma agraria real y 
efectiva", aunque en la práctica el 
Instituto Ecuatoriano de Reforma 
Agraria y Colonización (IERAC) 
utilizó solamente el 25 por ciento 
de su presupuesto asignado entre 
1973 y 1975.
Adquisiciones de armamento y 
equipos militares
En 1974, con la llegada al poder del 
general Augusto Pinochet en Chile 
se dio inicio a una carrera arma-
mentista entre aquel país y Perú. 
Eso causó preocupación en el 
gobierno, el cual pretendía moder-
nizar su propio equipo bélico. La 
Fuerza Aérea del Ecuador recibió 
sus primeros aviones de combate 
supersónicos, los cazabombarderos 
Sepecat Jaguar, de fabricación 
anglo-francesa en 1975. También se 
contrató en Alemania la construc-
ción de tres lanchas rápidas equi-
padas con misiles Exocet para la 
Armada y dos submarinos alema-
nes de la clase 209.
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(I)

El pujilense Guillermo Antonio 
Rodríguez Lara, como se conoce 
comúnmente, el 4 de noviembre 
acaba de cumplir sus 100 años de 
vida; fue un general del Ejército 
ecuatoriano y ocupó la presidencia 
de la república entre 1972 a 1976; 
pero en la ciudad y cantón Pujilí, 
muy poco se conoce o se recuerda a 
dicho ciudadano en las presentes 
generaciones; no hay un monu-
mento, parque, calle o avenida en 
su honor, ¿por qué será?
Guillermo Antonio Rodríguez Lara 
(Pujilí, 4 de noviembre de 1923) es 
un exdictador, militar, político y 
agricultor ecuatoriano. Fue presi-
dente del Ecuador en un período 
de facto durante un lapso que se 
extendió por casi cuatro años, 
suceso ocurrido tras el incruento 
derrocamiento de José María Velas-
co Ibarra en febrero de 1972. Gober-
nó el país desde el 15 de febrero de 
1972 hasta el 11 de enero de 1976.
Asumió el poder en virtud de ser 
el oficial más antiguo al momento 
en que las Fuerzas Armadas del 
Ecuador decidieron intervenir 
políticamente y dar un golpe de 
estado para establecer un gobier-
no que se autodenominó "nacio-
nalista y revolucionario", y cuyo 
objetivo era controlar e invertir 
los cuantiosos ingresos produci-
dos por la exportación de petró-
leo que se comenzaron a percibir 
a comienzos de la década de 
1970, coincidiendo con la grave 
crisis energética mundial.
Su asunción al poder se dio en 
medio de un ambiente bastante 
convulsionado e incierto, y debido 
a que se quiso evitar la celebración 
de unas elecciones generales con 
ello se logró impedir que Assad 
Bucaram Elmhalin participara y 
ganara en las nunca celebradas 
elecciones presidenciales de 1972. 
En un principio se pensó que el 
gobierno de Rodríguez Lara iba a 
ser de una tendencia progresista o 
inclinada hacia una izquierda 
moderada. Finalmente, no se cum-
plieron las expectativas iniciales de 
cambio, lo cual a la postre produjo 
un desgaste de la gestión guberna-
mental del general Rodríguez Lara, 
circunstancia que culminó con su 
alejamiento definitivo del poder y 
de la política ecuatoriana.

El triunvirato militar que sucedió a 
Rodríguez decidió asumir volunta-
riamente un plan de retorno a la 
democracia que se ejecutó sin 
mayores dificultades operativas, 
con una gran distancia de tiempo, 
entre la celebración de la primera y 
segunda vuelta electoral, para 
elegir el nuevo presidente y el 
vicepresidente.

Biografía
Carrera, estudios 

y cursos realizados

Guillermo Rodríguez Lara nació 
el 4 de noviembre de 1923 en la 
ciudad de Pujilí, una pequeña 
localidad ubicada en el área rural 
de la provincia interandina de 
Cotopaxi del Ecuador. Realizó 
sus estudios secundarios en el 
Colegio Militar Eloy Alfaro de 
Quito, lugar donde en aquella 
época se formaban los oficiales 

del Ejército de Ecuador. En 1944 
recibió una beca para continuar 
sus estudios en la escuela militar 
de Colombia, establecimiento 
donde alcanzó excelentes califi-
caciones y por ello, muy mereci-
damente, obtuvo el grado de 
primer alférez. Posteriormente 
recibió el grado de subteniente de 
ingenieros del Ejército Ecuatoria-
no y donde obtuvo, con un gran 
merecimiento, la primera 
antigüedad del curso. En 1945 
inició sus estudios superiores en 
la Escuela de Artilleros e Ingenie-
ros, fue el mejor de su clase.
En 1947 fue becado para continuar 
sus estudios en la Escuela Superior 
Técnica de Argentina, obteniendo 
excelentes resultados académicos y 
graduándose como ingeniero 
militar con magníficas calificacio-
nes. También cursó estudios en los 
Estados Unidos (en la Escuela de 
las Américas). 

Trayectoria militar y laboral

De 1962 a 1964 Rodríguez Lara 
desempeñó las funciones de profe-
sor en la Escuela de las Américas en 
Panamá. En 1966, se incorporó al 
Estado Mayor de la Academia de 
Guerra del Ejército y fue condeco-
rado por el presidente Clemente 
Yerovi. Tras el intento de golpe 
militar de marzo de 1971 hubo una 
reorganización del alto mando de 
las Fuerzas Armadas del Ecuador. 
Eso favoreció a Rodríguez Lara, 
quien fue nombrado comandante 
general del Ejército por el presiden-
te José María Velasco Ibarra, quien 
a la sazón cumplía su quinto man-
dato presidencial (1968-1972).

Condecoraciones, distinciones, 
reconocimientos y medallas 

recibidas

El general Rodríguez Lara es 
poseedor de condecoraciones y 
medallas, tanto nacionales y 
extranjeras, las que le fueron entre-
gadas a lo largo de su carrera profe-
sional y militar. Fue condecorado 
con el Gran Collar de la Escuela 
Superior y Colegio Militar. Además 
recibió condecoraciones de Colom-
bia y Venezuela. En 2013 recibió 
una condecoración denominada 
"Simón Bolívar" en la ciudad de 
Ibarra, la cual le fue otorgada por la 
Sociedad Bolivariana, núcleo de 
Imbabura.

Vida personal y familiar

En 1953 contrajo matrimonio en 
su ciudad natal con Aída Judith 
León,  con quien llegó a tener 
cinco hijos. A Rodríguez Lara se 
le conoce popularmente con el 
apodo de ‘Bombita’. Hasta el 
golpe de Estado fue un personaje 
desconocido en la escena política 
nacional del Ecuador.

Antecedentes políticos al golpe

El peso político del factor Bucaram
El país estaba a las puertas de unos 
comicios generales que nunca se 
celebraron, y en los que Assad 
Bucaram era el considerado candi-
dato favorito. Assad Bucaram 
militaba activamente en el partido 
Concentración de Fuerzas Popula-
res (CFP). Ninguno de sus conten-
dores exhibía el arrastre y la fuerza 
electoral que a este se le atribuía, 
los contendores de Bucaram 
utilizaron los más diversos recur-
sos para intentar neutralizarlo y 
sacarlo de la vida política del país. 

Como acusarlo de no ser ecuatoria-
no de nacimiento, estrategia 
nuevamente usada para no permi-
tirle ser candidato a presidente 
cuando se produjo el retorno a la 
democracia en 1979 o ser candidato 
a vicealcalde de Guayaquil en las 
elecciones de 1978. Él siempre 
alegó haber nacido en la ciudad de 
Ambato.
Los empresarios y propietarios de 
grandes extensiones pensaban que 
Assad Bucaram podía emprender 
una agresiva campaña de expro-
piaciones o nacionalizaciones que 
los despojara de sus posesiones.

Dictadura civil de Velasco Ibarra

Previamente, el presidente Velas-
co Ibarra se había declarado 
dictador civil en 1970, disolvió el 
parlamento, creándose las condi-
ciones que condujeron a culminar 
en febrero de 1972 con la toma del 
poder de parte de los militares. 
La democracia apenas había 
alcanzado a durar unos pocos 
años, desde que la Junta Militar 
dirigida por el contralmirante 
Ramón Castro Jijón fuera obliga-
da a renunciar tras una violenta 
revuelta popular. Y de los tres 
presidentes que sucedieron a la 
Junta Militar hasta el golpe de 
Rodríguez Lara, solo uno, Velas-
co Ibarra. Los otros dos, Clemen-
te Yerovi Indaburu y Otto Arose-
mena Gómez, accedieron a la 
presidencia en calidad de manda-
tarios interinos.

Golpe de Estado 
y llegada de Rodríguez Lara 

al poder

El 15 de febrero de 1972, fue ejecu-
tado un golpe de Estado, dirigido 
por un oficial de la Armada del 
Ecuador, el entonces comandante 
Jorge Queirolo Gómez, pero que 
llevó finalmente al general Guiller-
mo Rodríguez Lara al poder, 
durante la madrugada. El golpe se 
realizó en la ciudad de Guayaquil, 
sin que se produjeran hechos de 
violencia relevantes. El despliegue 
militar fue mínimo y pasó práctica-
mente inadvertido para la pobla-
ción y la guardia militar de la 
ciudad, incluso en el barrio en el 
que se encontraba la residencia 
presidencial (Los Ceibos). Para 
aprovechar el factor sorpresa, la 
operación se realizó al anochecer 
del Martes de Carnaval (feriado 
muy tradicional en Ecuador), por 
lo que la mayor parte de la pobla-
ción estaba distraída por los feste-
jos, incluidos los efectivos de la 
Brigada de Infantería N° 5 
‘Guayas’, encargada de la seguri-
dad y que estaba situada relativa-
mente cerca del centro de la 
ciudad. Encontrándose solo unos 

pocos soldados y un oficial de 
guardia presentes.

Exilio de Velasco Ibarra

Ese mismo día, sin dar tiempo a 
que sus partidarios reaccionen, 
Velasco Ibarra fue rápidamente 
expulsado de Ecuador y obligado 
a abordar un avión de la Fuerza 
Aérea del Ecuador (FAE) que lo 
trasladó a Panamá, desde donde 
partió poco después a Buenos 
Aires, Argentina, de donde regre-
só a Ecuador en 1978 tras la 
muerte de su esposa Corina del 
Parral en un accidente de tránsi-
to. Este hecho marcó el fin de la 
carrera política de José María 
Velasco Ibarra, ya que este nunca 
más intervino en la vida pública 
de Ecuador y solo hizo ocasional-
mente declaraciones aisladas.

Presidencia

Se definió políticamente como un 
ecuatoriano de izquierda modera-
da y con afanes progresistas, pero 
sin tendencias totalitarias, marxis-
ta-leninistas o prosoviéticas. En la 
práctica se alineó con los Estados 
Unidos, cuyo gobierno dependía 
mucho sobre todo en lo comercial y 
tecnológico. El gobierno de Rodrí-
guez Lara se caracterizó por ser 
menos represor que otras dictadu-
ras contemporáneas de la región. 
No se reportaron casos confirma-
dos de desaparecidos políticos 
entre 1972 y 1976, ni ejecuciones 
extrajudiciales. Tampoco se sabe de 
opositores asesinados y/o atacados 
por orden del gobierno durante ese 
lapso. De hecho, muchos chilenos 
de izquierda que huían de Augusto 
Pinochet se exiliaron en Ecuador, 
especialmente entre 1973 y 1976.
Después de 1972, los partidos 
políticos pedían un pronto retorno 

al orden constitucional democráti-
co. Ante lo cual Rodríguez Lara fue 
terminante: "No permitiré que los 
partidos políticos se conviertan en 
tutores del gobierno".
Su gobierno retomó la Constitución 
de 1945, formando un gabinete 
mixto, en el que las principales 
carteras quedaban en manos de 
oficiales militares en servicio 
activo. Los partidos políticos man-
tenían la esperanza de un pronto 
retorno a la democracia, hasta que 
Rodríguez Lara anunció su plan 
quinquenal, empezando a ejercer el 
poder asesorado por un Consejo de 
Gobierno, integrado por militares 
de las tres ramas de la Fuerzas 
Armadas, que luego fue suplanta-
do por una Comisión Legislativa.

Medidas represivas y persecución 
política

Sus principales medidas represivas 
se dieron al inicio de su cargo, 
disminuyendo con el paso del 
tiempo:
Tras su llegada al poder decretó 
el ‘estado de sitio’ y lo mantuvo 
vigente por cerca de cuatro años. 
Encarceló a varios periodistas 
que lo criticaron. En octubre de 
1973 hizo confinar en la Amazo-
nía a varios líderes opositores por 
varios meses, tras fuertes críticas. 
Tuvo que enfrentar una violenta 
ola de protestas estudiantiles, 
especialmente en Guayaquil, en 
una de las cuales resultó herida 
Rosa Paredes, dirigente de los 
profesores y militante comunista, 
quien recibió el impacto de una 
bomba lacrimógena en su cuello 
y murió poco después.
Investigó, con un cierto apoyo 
inicial de la opinión pública, a 
algunos altos funcionarios del 
régimen velasquista, como Alfon-
so Arroyo Robelly, quien fue 

absuelto luego de varios meses 
en la cárcel. También intervino la 
Corte Suprema de Justicia e 
instauró los "Tribunales Especia-
les", que buscaban agilizar la 
administración de justicia, sobre 
todo en casos de delitos de ‘sub-
versión’, pero fueron suprimidos 
tras denuncias de abusos y casos 
de corrupción. El 18 de abril de 
1974, el canal 2 de Guayaquil 
(Ecuavisa) informó sobre una 
serie de movimientos al interior 
de las Fuerzas Armadas para 
sacar del poder a Guillermo 
Rodríguez Lara, ante lo cual el 
gobierno despachó a un contin-
gente de militares a clausurar la 
emisora por ‘esparcir rumores 
noticiosos’.

Plan de gobierno y desempeño 
económico

Rodríguez Lara anunció un plan 
de gobierno de tendencia nacio-
nalista y revolucionaria, cuyos 
pilares eran dos documentos: 
‘Principios filosóficos y plan de 
acción del Gobierno’ y ‘Plan 
integral de transformación y 
desarrollo’. Mismos que no llega-
ron a ser implementados. Uno de 
los hitos de su gobierno fue haber 
pagado íntegramente el saldo de 
la deuda que se mantenía con 
Inglaterra, conocida como la 
"deuda inglesa", la cual había 
sido contraída durante la guerra 
de la independencia del Ecuador, 
para financiarla.
Como fundamento del mandato 
de Rodríguez Lara se proclamó 
un Movimiento Nacionalista 
Revolucionario, que proponía la 
transformación social y económi-
ca del Ecuador, utilizando los 
recursos económicos petroleros. 
Durante su mandato, comenzó la 
producción petrolera masiva en 
la región amazónica del país y 

con los fondos obtenidos se cons-
truyeron hospitales, centros de 
salud, consultorios, escuelas, 
caminos, carreteras (se asfaltó la 
carretera de Quito a Tulcán). 
También se construyó la refinería 
petrolera de Esmeraldas.

Explotación y boom petrolero

Su desempeño económico estuvo 
marcado por la bonanza petrolera, 
en 1972 se inició la explotación con 
un precio de $ 2,50 por barril de 
crudo, alcanzando los $ 13,90 en 
1975, dando inyección de recursos 
que llevó a que al presupuesto de $ 
1.920 millones se sumen $ 800 
millones solamente por la exporta-
ción de crudo. Según un informe 
emitido por la Corporación Finan-
ciera Ecuatoriana (Cofiec) para el 
bienio 1973-1974: el crecimiento 
global se aproximaba al 13 por 
ciento, el industrial al 14, el comer-
cial al 7.43, el de la banca, seguros e 
inmuebles al 12.3 y el de la cons-
trucción al 8.2. El producto per 
cápita había subido de 279 dólares 
en 1970 a 613 en 1975. Por otra 
parte, se produjo un decrecimiento 
del sector agropecuario lo que 
generó una escasez creciente y el 
alza del costo de los alimentos. 
Entre los años 1970 y 1979 el endeu-
damiento público creció 12,41 
veces y el privado se incrementó 
57,89 veces. Se inició la exportación 
de petróleo con la nacionalización 
de parte de los bienes y derechos 
de las compañías petroleras extra-
jeras, la versión de las concesiones, 
la promulgación de una nueva Ley 
de Hidrocarburos. El 28 de julio de 
1973 Ecuador ingresó a la OPEP 
“Organización de Países Exporta-
dores de Petróleo” con 250.000 
barriles diarios de petróleo.
El Ecuador aumentó sus ingresos 
petroleros de en torno a los 44.4 
millones de sucres en 1971 a 3.303.5 
millones de sucres en 1974. Para 
1974 los ingresos petroleros aporta-
ban el 29% de los ingresos fiscales. 
Asimismo, la economía mantuvo 
una tasa anual de crecimiento de 

8.4% entre 1973 y 1979. El 17 de 
agosto de 1972, el Estado ecuatoria-
no realizó la primera exportación 
de 308.283 barriles de petróleo 
desde el puerto de Balao. Cada 
barril se vendió a un precio de USD 
2,34. Además, se estableció que los 
contratos petroleros podían durar 
un máximo de 20 años y su exten-
sión se fijó en 200.000 hectáreas, 
con lo cual las compañías devolvie-
ron el 80% de sus concesiones que 
les fueron otorgadas originalmente 
por 50 años. Se revisaron las conce-
siones a compañías extranjeras y se 
establecieron condiciones mucho 
más ventajosas para el país. Se 
canceló la concesión de gas del 
Golfo de Guayaquil. Se robusteció 
al consorcio estatal CEPE, y se 
inició la construcción de la refinería 
estatal de Esmeraldas. Luego se 
adquirió la participación de la Gulf 
en su consorcio de Texaco y revirtió 
al Estado la concesión de la Anglo.

Reforma agraria
En su "Filosofía y Plan de Acción" 
el gobierno de Rodríguez Lara 
había anunciado la implementa-
ción de una "reforma agraria real y 
efectiva", aunque en la práctica el 
Instituto Ecuatoriano de Reforma 
Agraria y Colonización (IERAC) 
utilizó solamente el 25 por ciento 
de su presupuesto asignado entre 
1973 y 1975.
Adquisiciones de armamento y 
equipos militares
En 1974, con la llegada al poder del 
general Augusto Pinochet en Chile 
se dio inicio a una carrera arma-
mentista entre aquel país y Perú. 
Eso causó preocupación en el 
gobierno, el cual pretendía moder-
nizar su propio equipo bélico. La 
Fuerza Aérea del Ecuador recibió 
sus primeros aviones de combate 
supersónicos, los cazabombarderos 
Sepecat Jaguar, de fabricación 
anglo-francesa en 1975. También se 
contrató en Alemania la construc-
ción de tres lanchas rápidas equi-
padas con misiles Exocet para la 
Armada y dos submarinos alema-
nes de la clase 209.

KICHWAPA SUMAK
YUYAYWAN SHIMIKUNA

chillwa, (sht.) Uchilla tutuyuk mukushka sapiyuk allpa ukupi 
kawsakuk hampi kiwa. Shina: Chillwaka ñukanchikpa purutu 
nanaypak allimi kan. Grama, familia de las gramineas. 

chilwakan, (sht.) Champurushina sunilla mishki muru. 
Shina: Imbaburapika achka chilwakanmi pukun.  
Chilwakan, familia de las papayáceas.

chimana, (ich.)  Imatapash mashkashpa mashkashpa 
akllana. Descubrir, adivinar.

chimpa, 1. (sht.) Akchata, waskata, allawkaman llukiman 
awashkashinata rurashka ima. Shina: Mamapa akcha 
chimpaka sumaymana rakumi kan. Trenza.

chimpa, 2. (ill) Maymanta kashpapash shuk ñawpa kuskapi 
kashkata rikuchik shimi. Shina: Hatunyayaka chimpa 
pampapimi tarpukun. Enfrente, al frente, la otra orilla. 

chimpachina, (ich.) Shuk manña kuti shuk manñaman 
yallichina. Hacer pasar el río, traducir.

chimpalu / tsimpalu (sht.) Waykukunapi, rumi sikikunapi allpa manña 
patakunapimi ankushpa maywata sisashpa papalulunshina mishki mikuna 
muru tukun. Shina: Chimpalu kiwa ankuwanka mancharishkata pichashpami 
hampinchik. Chimpalo, Baya (Familia de las liláceas). 

chimpana, 1. (ich.) Ñawpapi sakirik kuskaman yallina, rina. Shina: 
Kanka wasiman chayankapakka rumi chakatami chimparkanki. 
Cruzar a la otra orilla, al frente, vadear.

chimpana, 2. (ich.) Llullashpa yalli kullkita kuna. Shina: 
Mashika wakrata katukpimi shuk runaka yalli kullkita kushpa 
chimparka. Negociar ilícitamente. 

chimpu, (ill.) Imatapash, runapash mana alli kak. Shina: 
Ama chimpu waratami rantinki. Malo de poco valor.

Chimpurasu / chimparasu, (sht.) Chinpa hatun rasuyuk 
rikurik shutimi. Chimborazo, nevado del frente. 

chushakyashka, (ich.) Imatapash mana sinchik. 
Aflojado, vacío.

KICHWA SHIMITA
YACHAKUSHUNCHIK

KICHWA SHIMITA
YACHAKUSHUNCHIK

Cristóbal Quishpe Lema, Ph.D
Lingüista

cristobalquishpe48@gmail.com

chushana, (ich) Imatapash surkuna, tallina. Shina: Mamaka 
mankata chushakun. Vaciar, desocupar, evacuar.

Grama

Chilwakan

Enfrente

Chimpalo

Malo de
poco
valor

Vaciar

(F)
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Jacqueline Mollocana, de Cotopaxi para el mundo, 
orgullo Panamericano y una esperanza olímpica

Foto. Cortesía. 

El cubano Enrique Suárez, direc-
tor del Departamento Técnico de 
la Federación Deportiva de Coto-
paxi hace un balance de la 
luchadora internacional. 

Jacqueline Mollocana Eleno, 
nacida en Quevedo (Los Ríos), pero 
afincada en el cantón La Maná y de 
los registros de la Federación 
Deportiva de Cotopaxi, acaba de 
lograr medalla de Plata para Ecua-
dor en los Juegos Deportivos Pana-
mericanos Chile 2023; en tal virtud, 
el cubano Enrique Suárez, director 
del Departamento Técnico de Fede-
cotopaxi hace un balance de la 
actuación a nivel internacional de 
la luchadora de alto rendimiento 
que quiere estar en los Juegos 
Olímpicos en base a preparación, 
constancia y ganas de superación. 
Explica, Suárez Caraballo, en el 
mundo del deporte, hay momentos 
que trascienden las victorias y las 
derrotas. Estos momentos se 
convierten en inspiración y símbo-
lo de esperanza para toda una 
nación. Jacqueline Mollocana, una 
atleta ecuatoriana, se ha convertido 
en uno de esos íconos inspiradores 
después de su destacada actuación 
en los Juegos Panamericanos, 
donde se colgó la medalla de plata.
Jacqueline Mollocana, atleta perte-
neciente a los registros de la Fede-
ración Deportiva de Cotopaxi, dejó 
una huella imborrable en el escena-
rio deportivo al imponerse en su 
primer combate a la atleta estadou-
nidense Erin Golston con un 
contundente marcador de 4-0. 
Desde ese momento, demostró su 
determinación y habilidad en la 
lucha olímpica. En su segundo 

Jacqueline Mollocana, campeona sudamericana y subcampeona panamericana 
de Lucha, quiere estar en París.

combate, Mollocana gana por no 
presentación de la argentina Patri-
cia Bermudes. Su camino hacia la 
gloria continuó en las semifinales, 
donde se impuso a la atleta repre-
sentante de Venezuela, Mariana 
Rojas, nuevamente con un impre-
sionante 4-0 en el marcador.

El combate por la medalla de oro 
fue un enfrentamiento épico, y 
aunque nuestra gladiadora Jacque-
line Mollocana luchó con valentía, 
finalmente cayó ante la represen-
tante de Cuba, Yusneylis Guzmán, 
con un marcador de 2-5. A pesar de 
la derrota en la final, el desempeño 

de Jacqueline nos llena de orgullo y 
esperanza. Su compromiso y perseve-
rancia en cada combate son un 
testimonio de la dedicación que exige 
el deporte de alto nivel.
Este logro sobresaliente no solo es un 
reconocimiento a Jacqueline Molloca-
na, sino también a todo el colectivo de 
la lucha olímpica de nuestra provin-
cia de Cotopaxi y de los entrenadores 
de la selección nacional. Detrás de 
cada atleta exitoso, hay un equipo de 
entrenadores, familiares y seguidores 
apasionados que contribuyen a su 
éxito. Los esfuerzos de todos estos 
individuos han llevado a Jacqueline a 
la cima de los Juegos Panamericanos.
Pero la historia de Jacqueline Mollocana 
no se detiene aquí. La medalla de plata 
que ha conseguido es solo un paso en 
su camino hacia los Juegos Olímpicos 
de París. Los clasificatorios se acercan, y 
Jacqueline estará en la primera línea, 
lista para representar a su país una vez 
más. Su determinación y experiencia 
adquirida en los Panamericanos la 
convierten en una fuerte contendiente 
para asegurar su lugar en la competen-
cia más prestigiosa del mundo.
Felicitamos a Jacqueline Mollocana 
por su excepcional actuación en los 
Juegos Panamericanos y agradece-
mos por representar a Ecuador con 
dignidad y pasión. Su historia es un 
recordatorio de que, a través del 
esfuerzo y la perseverancia, los 
sueños pueden hacerse realidad. 
Estamos ansiosos por verla competir 
en los clasificatorios para París y, con 
suerte, en los Juegos Olímpicos, 
donde seguramente continuará inspi-
rando a una nación y dejando su 
huella en la historia del deporte ecua-
toriano. Jacqueline Mollocana es un 
verdadero ejemplo de lo que la dedi-
cación y el compromiso pueden 
lograr en el mundo del deporte.
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  72 años al servicio de la juventud
y ahora de la niñez del cantón Salcedo

Foto: N.G./La Gaceta

La Unidad Educativa Salcedo acoge a miles de alumnos del cantón y la provincia. 

En el ingreso a la UE se encuentra el monumento a León Garcés Granja, como 
homenaje al ser el fundador de la institución. 

El colegio Salcedo, hoy Unidad 
Educativa, la primera institución 
en ofertar la educación secundar-
ia en el cantón. 

La unidad Educativa "Salcedo" con 
resolución ministerial No. 488, del 
10 de octubre de 1951, se funda el 
Colegio Municipal Diurno Mixto 
“Salcedo” de Bachillerato en 
Humanidades Modernas en la 
ciudad de San Miguel, cabecera del 
Cantón Salcedo, el mismo que 
inicia sus labores el 17 de noviem-
bre de 1951 con el primer curso 
mixto diurno, con cincuenta y siete 
alumnos, cinco profesores titulares 
y tres ad-honorem, un profesor con 
funciones de secretario-colector y 
un conserje con carácter de emplea-
do municipal.
En la Unidad Educativa “Salcedo”, 
asumimos la responsabilidad de 
dar una formación integral a cada 
uno de nuestros alumnos en las 
distintas etapas de su desarrollo, 
respetando sus creencias, fomen-
tando la práctica de los valores 
humanos y la creación de hábitos 
de estudio, a través del desarrollo 
de habilidades, destrezas, capaci-
dades y cambio de actitud, trabajo 
y convivencia para una excelente 
formación académica y personal, 
acorde a las demandas de nuestra 
sociedad actual.
Nuestra visión es consolidarse 
como una institución líder a nivel 
local, provincial, nacional e inter-
nacional, impartiendo una forma-

ción holística con la práctica de 
valores, mejorando la calidad 
educativa acorde al avance científi-
co-tecnológico y deseo de supera-
ción, que desarrollen sus procesos 

mentales para definir su personali-
dad como futuros ciudadanos, que 
sean capaces de afrontar los retos 
de la vida.
Ampliar la oferta educativa de los 

niveles: inicial subnivel 2, (niños de 
3 – 5 años de edad); nivel educa-
ción general básica: subniveles de 
preparatoria (primero); básica 
elemental (segundo, tercero y 
cuarto); básica media (quinto, sexto 
y séptimo), en la Unidad Educativa 
Salcedo, asumiendo un compromi-
so de los integrantes de la comuni-
dad en la sección matutina, con la 
finalidad de satisfacer las necesida-
des socioeducativas del cantón 
Salcedo.
La institución oferta en base a la 
propuesta curricular para el 
subnivel de Educación Inicial 2, 
Preparatoria, Educación General 
Básica Elemental, Media, Supe-
rior y Bachillerato General Unifi-
cado, consolidando parte de los 
diseños curriculares previos y 
recoge la experiencia de los 
docentes en su implementación, 
presenta una propuesta más 
abierta y flexible, con el objetivo 
de brindar mejores herramientas 
para la atención a la diversidad 
de los estudiantes en nuestro 
contexto educativo tal y como se 
promueve en el artículo 10 del 
Reglamento de la Ley Orgánica 
de Educación Intercultural.
La Unidad Educativa Salcedo se ha 
destacado a nivel local, provincial 
y nacional en eventos deportivos, 
sociales, culturales y científicos 
dejando muy en alto su prestigio.
Siendo el estudiante la razón de ser 
de la institución educativa, uno de 
los pilares fundamentales para el 
proceso formativo, académico 
estudiantil, es la capacitación cons-
tante y el desarrollo profesional 
docente, lo que le ha llevado a 
ubicarse en uno de los sitiales más 
importantes en la educación en el 
cantón y la provincia.
El objetivo es fortalecer la gestión 
institucional, mediante la ejecución 
del Plan Estratégico para alcanzar 
un mejoramiento continuo y una 
educación de calidad.
Para brindar un mejor servicio a la 
comunidad, las oficinas atienden 
en un horario de 07h00 a 15h30, 
todas las dependencias, el horario 
normal de asistencia a clase para 
los estudiantes es de 07h00 a 13h55, 
los maestros trabajan desde las 
07h00 hasta las 15h30, cumpliendo 
actividades de carácter académico 
y funciones concernientes a la 
institución.Foto: N.G./La Gaceta
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Nacionalidades y
Pueblos del Ecuador
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Nacionalidades y Pueblos 
del Ecuador

PALTA 

Cuenta la historia que los paltas, fue una 
comunidad muy luchadora, que se opuso 
tenazmente a la expansión del 
tawaintisuyu, oposición que les llevo a 
unirse a la colonización de los españoles, 
error político-militar que no tardaran 
mucho en darse cuenta del mismo; eso 
sucedió cuando el pueblo ya formaba        
parte del estado colonial, lo que 
significaba ser parte de la mita, los 
obrajes, por ende del despojo de sus 
tierras y la aparición de la encomienda.
Su mito de origen narra: una pareja de 
nativos Paltas al pasar por  Cotacacha, se 
quedó admirada por la gran cantidad de 
agua se había acumulado en la misma 
admirada de tanta abundancia la mujer se 
resbaló y exclamó la palabra Taita Kucha, 
que quiere decir Padre Cocha en idioma 
Palta. La pareja se quedó a vivir en estos 
terrenos y así empezó el pueblo de Taita 
Cocha, cuando llegaron los españoles y 
tomaron posesiones de estas tierras, le 
llamaron Catacocha.

ECONOMÍA
Es un pueblo eminentemente agrícola, 
cultivan, banano, plátano, guineo, café, 
fréjol, trigo, cebada, maracuya, cidra, 
ciruelas, toronjas, piñas, producción que 
esta dirigida para el consumo propio y 
para los mercados locales y provinciales; 
cultivan con medios artesanales propios, 
ayudados en parte con cierta tecnología 
que les permite realizar cultivo extensivo 
de ciertos productos que salen al mercado 
provincial como, los cereales y el café, 
Junto a las actividades agrícolas esta la 
ganadera, que se la realiza 
extensivamente para el consumo propio, 
actividad que es completada con la 

crianza de animales menores como el cuy, 
conejos y la crianza de aves.
Aun preservan comidas tradicionales, 
elaboradas con los productos que extraen 
de sus actividades productivas, como el 
estofado de gallina, la carne asada, molo 
de plátano, etc., sin embargo en su dieta 
también se puede hallar productos 
propios de la industria, como enlatados, 
bebidas, pasta, embutidos y otros.

COSTUMBRES Y TRADICIONES
Este pueblo preserva la relación en 
armonía con la tierra, esta es el eje 
fundamental y sostenedor de su vida. 
Realizan su propia vestimenta en 
pequeños talleres artesanales, utilizan 
lana de oveja y algodón como materia 
prima para elaborar sus prendas de vestir. 
Costumbre que la tienen muy pocos, pues 
la vestimenta de la ciudades moderna, 
prevalece en este pueblo.

Prácticas medicinales.
Este pueblo aun practica la medicina 
natural, sobre todo en la comunidad. 
Enfermedades como dolores de cabeza, 
cólicos, parásitos de los niños, dolor de 
muela, etc., se curan aprovechando las 
propiedades curativas de las plantas o con 
los secretos de los más ancianos, 
especialmente el conocimiento que poseen 
las mujeres y que los han adquirido de 
manera oral de sus abuelos. Junto a estos 
conocimientos y prácticas esta la medicina 
alopática, medicina que se la compra 
cuando los remedios naturales no alcanzan 
a resolver el problema de salud, práctica 
frecuente en los Paltas que tienen más 
contacto citadino, que es gran parte de la 
población del pueblo.

Foto Internet
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ACTA correspondiente al Juicio No. 05304201900522(21337065)
UNIDAD JUDICIAL MULTICOMPETENTE CON SEDE EN SAQUISILÍ 

AVISO JUDICIAL 
EXTRACTO 

Se hace saber que sigue el señor AB. TROYA HIDALGO LUIS CAMILO, en calidad de Procuradora Judicial de la 
Gerente General de la Cooperativa de Ahorro y Crédito “San Francisco” LTDA. En contra de señores MARCALLA 
YUGSI MARIA FABIOLA y VALIENTE LLANQUI LUIS IVAN en su calidad de deudores principales, en el juicio 
Ejecutivo en esta Unidad Judicial Multicompetente con Sede en Saquisilí. JUICIO EJECUTIVO No. 
05304-2015-00522 ACTORA: SEÑOR AB. TROYA HIDALGO LUIS CAMILO, en calidad de Procuradora Judicial 
de la Gerente General de la Cooperativa de Ahorro y Crédito “San Francisco” LTDA DEMANDADOS: MARCALLA 
YUGSI MARIA FABIOLA y VALIENTE LLANQUI LUIS IVAN CUANTIA: OCHOCIENTOS UNO CON 51/100 
DÓLARES AMERCANOS. UNIDAD JUDICIAL MULTICOMPETENTE CON SEDE EN EL CANTON SAQUISILÍ.- 
Saquisilí, martes 23 de Saquisilí, viernes 15 de noviembre del 2019, las 16h32, VISTOS: En mi calidad de Juez 
titular de la Unidad Judicial Multicompetente con sede en el cantón Saquisilí; y, en ejercicio de las atribuciones 
prescritas en el Art. 245 del Código Orgánico de la Función Judicial y de conformidad con la Resolución No. 199 
2015 del Pleno del Consejo de la Judicatura. 1.- La presente causa presentada por el Ab. LUIS CAMILO TROYA 
HIDALGO, en calidad de Procurador Judicial del Ing. ESTUARDO RIQUELMEN PAREDES LOPEZ. Gerente 
General y Representante Legal de la Cooperativa de Ahorro y Crédito “San Francisco” LTDA., conforme el 
documento que se adjunta a la demanda, en contra de los señores MARCALLA YUGSI MARIA FABIOLA y 
VALIENTE LLANQUI LUIS IVAN en calidad de deudores, se la califica de clara, precisa y cumple los requisitos 
legales previstos en el artículo 142 y 143 del Código Orgánico General de Procesos (COGEP) y se fundamenta en 
un pagare a la orden, documento que constituye título ejecutivo, al tenor de lo previsto en los artículos 347 y 348 
ibídem, y en concordancia con el Art 486 del Código de Comercio vigente, ya que contiene una obligación clara, 
pura, determinada y actualmente exigible; por lo que se admite a trámite mediante PROCEDIMIENTO EJECUTI-
VO. 2.- CÍTESE a los demandados MARCALLA YUGSI MARIA FABIOLA y VALIENTE LLANQUI LUIS IVAN en 
calidad de deudores en el lugar señalado para el efecto en la demanda en legal y debida forma través del señor 
citador asignado a ésta Judicatura. 3.- En aplicación de los artículos 355 y 333, numeral 3, del COGEP, se concede 
el TÉRMINO DE QUINCE (15) DÍAS para que el demandado proponga alguna de las excepciones taxativas del 
artículo 353 del código citado, bajo prevención que de no hacerlo se pronunciará inmediatamente sentencia y esa 
resolución no será susceptible de recurso alguno, en cumplimiento al artículo 352 del COGEP. 4.- Agréguese al 
proceso la documentación aparejada a su demanda. 5.- Tómese en cuenta el anuncio probatorio realizado por la 
parte actora, a la vez póngase en conocimiento de la parte demandada el indicado anuncio de prueba, a fin de que 
pueda ejercer el derecho de contradicción que le asiste contemplado en el Art. 168 de la Constitución de la 
República en concordancia con lo previsto en el Art. 165 del COGEP, la misma que será considerada su admisibili-
dad en el momento procesal oportuno como lo preceptúa el Art. 160 Ibídem. 6.- Téngase en cuenta la cuantía 
fijada, el casillero judicial y el correo electrónico señalado por el actor para recibir sus notificaciones, así como  la 
calidad en la que comparece.- Actúe en calidad de Secretaria de ésta Judicatura la Ab. Myrian Jeanneth Ilaquiche 
Vega.- NOTIFÍQUESE y CUMPLASE.- .UNIDAD JUDICIAL MULTICOMPETENTE CON SEDE EN EL CANTON 
SAQUISILÍ . Saquisili, miércoles 2 de diciembre del 2020, las 09h40, Continuando con la tramitación de la presente 
causa.- El escrito y documentación que antecede agréguese al proceso.- En lo principal, dispongo: 1.- Las razones 
de no citación realizadas por el señor Edison Leandro Guamangate Vaca, adjúntense al proceso para los fines 
legales pertinentes.- 2.- Previo a proveer lo que en derecho corresponda, la parte actora justifique documentada-
mente las gestiones realizadas para dar con el domicilio de los demandados MARCALLA YUGSI MARIA FABIOLA 
y VALIENTE LLANQUI LUIS IVAN dentro de la presente causa.- Siga actuando la secretaria de este despacho.- 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. UNIDAD JUDICIAL MULTICOMPETENTE CON SEDE EN EL CANTON SAQUISI-
LÍ . Saquisili, martes 22 de diciembre del 2020, las 12h11, Continuando con la tramitación de la presente causa.- 
El escrito que antecede agréguense al proceso.- En lo principal, dispongo: Previo a proveer lo que en derecho 
corresponda, ofíciese a las instituciones públicas SERVICIO DE APOYO MIGRATORIO DE COTOPAXI (SAMX); 
INSTITUTO ECUATORIANO DE SEGURIDAD SOCIAL (IESS); SERVICIO DE RENTAS INTERNAS (SRI); 
CONSEJO NACIONAL ELECTORAL; CORPORACION NACIONAL DE TELECOMUNICACIONES; DIRECCION 
PROVINCIAL DEL REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACION Y CEDULACION DE COTOPAXI y EMPRESA ELECTRI-
CA PROVINCIAL DE COTOPAXI (ELEPCO S.A), con el fin de que brinden información que permitan individualizar 
el domicilio de los señores MARCALLA YUGSI MARIA FABIOLA, portadora de la cédula de ciudadanía No. 
0502953276; y, VALIENTE LLANQUI LUIS IVAN, portador de la cédula de ciudadanía No. 0504260274.- Siga 
actuando la secretaria de este despacho.- NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. MULTICOMPETENTE CON SEDE EN 
EL CANTON SAQUISILÍ. Saquisili, martes 12 de octubre del 2021, las 17h05, Agréguese al proceso el escrito que 
antecede en lo principal se dispone: Previo a proveer lo que en derecho corresponda, la parte actora el AB. TROYA 
HIDALGO LUIS CAMILO, comparezca a esta Judicatura, el día 21 de Octubre del 2021 a las 11h00 a fin de que 
bajo juramento indique que es imposible determinar su individualidad o residencia de la parte demandada señores 
MARCALLA YUGSI MARIA FABIOLA y VALIENTE LLANQUI LUIS IVAN .- NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE. 
MULTICOMPETENTE CON SEDE EN EL CANTON SAQUISILÍ. Saquisilí, jueves 28 de octubre del 2021, las 
17h25, Continuando con la tramitación de la presente causa.- En lo principal, dispongo: Atento al escrito que 
antecede, y amparado en lo determinado en los artículos 56.1 y 58 del Código Orgánico General de Procesos, 
dispongo citar a los señores MARCALLA YUGSI MARIA FABIOLA y VALIENTE LLANQUI LUIS IVAN, por la 
prensa, mediante tres publicaciones que se realizaran en fechas distintas en un periódico de amplia circulación de 
la provincia de Cotopaxi; la publicación contendrán un extracto del auto de calificación, y esta providencia.- Actúe 
la Ab. Myrian Jeanneth Ilaquiche, en calidad de Secretaria de la Unidad Judicial Multicompetente con sede en el 
cantón Saquisilí.- Notifíquese y Cúmplase.… fdo. DR.MARIO SVIND TOBAR ESTRELLA, JUEZ). Lo que 
comunico a ustedes y LOS CITO, previniéndoles de la obligación que tienen de señalar casillero judicial para 
posteriores notificaciones.- Certifico. Lo que comunico para los fines legales pertinentes. 

Abg. Myrian Ilaquiche Vega 
SECRETARIA DE LA UNIDAD MULTICOMPETENTE CON SEDE EN SAQUISILÍ

09-13-14-XI-023   0001-16383

UNIDAD JUDICIAL CIVIL CON SEDE EN EL CANTÓN LATACUNGA
AVISO JUDICIAL

Al señor: DR. RAMIRO PORTERO, se le hace saber lo que sigue:

EXTRACTO
ACTOR: DR. RAMIRO PORTERO.
DEMANDADA: MYRIAM VERONICA SANTO YANCHAGUANO.
OBJETIVO: SE HACE CONOCER AL PÚBLICO EN GENERAL, LA SOLICITUD DE REHABILITACIÓN DE LA 
SEÑORA: MYRIAM VERONICA SANTO YANCHAGUANO.-
DENTRO DE LA CAUSA: ESPECIAL N° 05333-2013-9504

PROVIDENCIA

UNIDAD JUDICIAL CIVIL CON SEDE EN EL CANTÓN LATACUNGA. Latacunga, viernes 21 de julio del 2023, a 
las 08h08. VISTOS: Agréguese al proceso el escrito que antecede, así como la documentación que en copias 
simples se acompaña para los fines de ley. Proveyendo el mismo se DISPONE: 1.- Tómese en cuenta el casillero 
judicial, y correos electrónicos señalado por la demandada: MYRIAM VERONICA SANTO YANCHAGUANO, así 
como la autorización concedida al profesional designado; 2.- El Art. 602 del Código de Procedimiento Civil, 
expresa: “También se rehabilitará al fallido, persona natural, contra quien se hubiere seguido el juicio, si este se 
hubiere suspendido por más de diez años, siempre que no se haya dado antes la declaración de fraudulencia. En 
este caso, se procederá previo aviso al público; y los acreedores podrán oponerse únicamente con la prueba de 
que ha continuado el juicio dentro de los últimos diez años o de que existe declaración ejecutoriada de culpabilidad 
o fraudulencia de parte del fallido”, en tal circunstancia córrase traslado a la parte actora con lo solicitud de 
rehabilitación que presenta la señora: MYRIAM VERONICA SANTO YANCHAGUANO, a fin de que se pronuncien 
sobre el mismo; 3.- El señor secretario de esta Unidad Judicial Civil, siente la razón correspondiente del tiempo 
transcurrido desde la última actuación judicial a la fecha de presentación del escrito de rehabilitación. 4.- Ofíciese 
al Tribunal de Garantías Penales de Cotopaxi, a fin de que en el término de CINCO días, remitan una certificación 
en la que conste si de la insolvencia dictada de fecha 3 de mayo del 2011 a las 08H39, ha sido declarada 
fraudulenta, en contra de la señora: MYRIAM VERONICA SANTO YANCHAGUANO, portadora de la C.C. 
050195051-3. La parte interesada comparecerá a la ventanilla de atención al usuario N° 7 del Complejo Judicial 
de Latacunga, a retirar el oficio correspondiente. NOTIFÍQUESE.- f). Dra. Fátima Elizabeth Cedeño Moreira, 
Jueza.- Lo que comunico por Ley. Certifico. Latacunga, lunes 6 de noviembre del 2023, a las 12h18. Agréguese al 
proceso el escrito que antecede para los fines de ley. El Art. 602 del Código de Procedimiento Civil, expresa: 
“También se rehabilitará al fallido, persona natural, contra quien se hubiere seguido el juicio, si este se hubiere 
suspendido por más de diez años, siempre que no se haya dado antes la declaración de fraudulencia. En este 
caso, se procederá previo aviso al público; y los acreedores podrán oponerse únicamente con la prueba de que ha 
continuado el juicio dentro de los últimos diez años o de que existe declaración ejecutoriada de culpabilidad o 
fraudulencia de parte del fallido”. Publíquese en un diario de mayor circulación de la provincia, haciéndoles 
conocer al público en general con la solicitud de rehabilitación pedida por MYRIAM VERONICA SANTO YANCHA-
GUANO, portadora de la cédula de ciudadanía N° 050195051-3, a fin de que los acreedores puedan oponerse 
conforme a la norma antes mencionada. NOTIFIQUESE.-  

EDDY GÓMEZ ÁLVAREZ
SECRETARIO DE LA UNIDAD JUDICIAL CIVIL CON SEDE EN EL CANTÓN LATACUNGA

13-XI-023   0001-16389

EXTRACTO JUDICIAL
DEPENDENCIA JUDICIAL: 

Unidad Judicial de Familia, Mujer, Niñez y Adolescencia con Sede en el Cantón Latacunga.

PUBLICACIÓN: 

Se pone en conocimiento de la ciudadanía la siguiente resolución judicial.- "4.- Disponer que se publique, por una 
sola vez, en un periódico del cantón Latacunga, que el señor Leonidas Maigualca Singaña, domiciliado en esta 
ciudad de Latacunga, no tiene la libre administración de sus bienes." Certifico. Latacunga, 27 de octubre de 2023. 
 

Ab. Ruth Noemi Toscano Izurieta 
SECRETA SECRETARIA DE LA UNIDAD JUDICIAL DE LA FAMILIA, MUJER, NIÑEZ

 Y ADOLESCENCIA DE LATACUNGA

13-XI-023   0001-16390

AVISO REMATE JUDICIAL
 Primer Señalamiento 

Se pone en conocimiento que en la UNIDAD JUDICIAL MULTICOMPETENTE CIVIL CON SEDE EN EL CANTON 
SALCEDO con número 05332 del cantón SALCEDO Provincia de COTOPAXI a cargo del juez (a) VALLEJO 
SALAZAR LUIS SANTIAGO mediante actuación judicial de fecha 2023-10-04 dictada en el proceso EJECUTIVO 
número 05332201600791 propuesto por NARANJO TORRES JAIME OSWALDO en contra de ANDRANGO 
MERCEDES se ha fijado el día 2023-12-01 desde las 00:00 horas hasta las 24:00 horas para que tenga lugar el 
remate del bien(es) embargado(s) que a continuación se detalla(n):

 DESCRIPCIÓN DE LOS BIENES A REMATAR: 
TIPO DE BIEN: Casa

 FOTOOOOOOOOOOOOOOOOOOOOOOOOOOOOOOOOOOOOOOOOOOOOOOOOOOOOO

Total Avalúo Pericial: DIECISÉIS MIL CIENTO NOVENTA Y NUEVE CON 98/100 dólares americanos (16199.98 
USD.)
Total Avalúo al 100%: DIECISEIS MIL CIENTO NOVENTA Y NUEVE CON 98/100 dólares americanos (16199.98 
USD.)

Los bienes a rematarse se encuentran bajo custodia del Depositano Judicial Señorta) AGUILERA FABARA FREDY 
ROLANDO, Telefono No. 0995389344, Correo electrónico frat 75@hotmail.com
Existe acuerdo preto de las partes para la aceptación de posturas a plazo.SI (X) NO ( )
Las ofertas se presentarán en el portal de REMATES JUDICIALES EN LÍNEA de la página web del Consejo de la 
Judicatura www.funcionjudicial.gob.ec., el valor mínimo de las posturas será del cien por ciento (100%) del avalúo 
de los bienes a rematarse. Las personas interesadas, al momento de registrar su postura, consignarán mediante 
depósito bancario del diez por ciento (10%) del valor de la postura cuando la forma de pago sea de contado, y, el 
quince por ciento (15%) del valor de la postura, cuando la forma de pago sea a plazos, a órdenes de la Unidad 
Judicial de UNIDAD JUDICIAL MULTICOMPETENTE CIVIL CON SEDE EN EL CANTÓN SALCEDO No de 
Cuenta 005050308001 de BanEcuador
Fecha de publicación, 2023-10-10
Nombres y Apellidos Secretario(a),juan cabuco

09-13-14-XI-023   0001-16381
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MINISTERIO DE AMBIENTE, AGUA Y TRANSICIÓN ECOLÓGICA 
DIRECCIÓN ZONAL 3 CHIMBORAZO R del E. 

NOTIFICACIÓN A LAS PERSONAS INTERESADAS, USUARIOS DESCONOCIDOS Y PRESUNTOS, DE LAS 
FUENTES: PROVENIENTES DEL RÍO CUTUCHI Y QUE DISCURREN POR LA ACEQUIA TILIPULO O 
ENRIQUEZ, UBICADAS EN LA PARROQUIA POALO, CANTÓN LATACUNGA, PROVINCIA DE COTOPAXI.

EXTRACTO: 

ACTOR-GERMÁN RODRIGO TAPIA PUENTE, calidad de Presidente de la JUNTA DE RIEGO Y/O DRENAJE 
"ACEQUIA TILIPULO O ENRIQUEZ

OBJETO DE LA PETICIÓN.- PROCESO N° 106-2021-A.-La reversión de la autorización de uso del agua otorgada 
a favor del Directorio de Aguas "La Virgen del Cisne" en un caudal de 44.50 l/s en el año 2007 dentro del proceso 
N° 528-2003, y una vez revertido el caudal en mención, solicitan la Autorización de uso del agua favor de la JUNTA 
DE RIEGO Y/O DRENAJE "ACEQUIA TILIPULO O ENRIQUEZ"; en las mismas condiciones, esto es el caudal de 
44.50 l/s provenientes del río Cutuchi y que discurren por la Acequia Tilipulo o Enríquez para usarlas en riego que 
garantice la soberanía alimentaria.

MINISTERIO DEL AMBIENTE, AGUA Y TRANSICIÓN ECOLÓGICA.- DIRECCIÓN ZONAL 3 CHIMBORAZO.- 
OFICINA TÉCNICA LATACUNGA.- Proceso Administrativo N° 106-2021-A.- Latacunga, 02 de septiembre de 
2021, las 10H30.- VISTOS.- Mediante Decreto Ejecutivo No. 1028 de 01 de mayo de 2020, el señor Presidente de 
la República del Ecuador, dispuso la fusión entre el Ministerio del Ambiente y la Secretaría del Agua en una sola 
entidad denominada "Ministerio del Ambiente y Agua", señalando en el disposición general primera del Decreto 
Ejecutivo No. 1007 que, una vez concluido el proceso de fusión, en la ley y demás normativa vigente en donde se 
haga referencia al "Ministerio del Ambiente", a la "Autoridad Única del Agua" o a la "Secretaría del Agua" se leerá 
como "Ministerio del Ambiente y Agua"; posteriormente, el Art. I del Decreto Ejecutivo N° 59 del 5 de junio de 2021, 
suscrito por el señor Guillermo Lasso Presidente de la República del Ecuador, cambia de denominación al 
Ministerio del Ambiente y Agua por Ministerio del Ambiente, Agua y Transición Ecológica, en virtud a lo determina-
do en el al párrafo cuarto del Memorando No MAAE-DZDCH-2020-2700-M de fecha 14 de agosto 2020; y lo 
determinado en los Acuerdos Ministeriales Nros. MAAE-2020-023 del 28 de agosto de 2020 y MAAE-2020-024 del 
31 de agosto de 2020, avoco conocimiento del presente trámite administrativo, en mi calidad de Responsable de 
la Oficina Técnica Latacunga de la Dirección Zonal 3 Chimborazo del Ministerio del Ambiente, Agua y Transición 
Ecológica, encargado mediante Memorando N° MAAE-DZ3-2021-4603- M de fecha 19 de octubre de 2021 y 
Memorando N° MAAE-DZ3-2021-4912-M de fecha 5 de noviembre de 2021. En lo principal: Agréguese al 
expediente los documentos aparejados a la Solicitud de Reversión de la Autorización del derecho de Aprovecha-
miento del Agua y Autorización de Uso de Agua, presentada el 19 de agosto de 2021 por el señor GERMAN 
RODRIGO TAPIA PUENTE, portador de la cédula de ciudadanía N° 1706659503, en calidad de Presidente de la 
JUNTA DE RIEGO Y/O DRENAJE "ACEQUIA TILIPULO O ENRÍQUEZ" en la que requieren: La reversión de la 
autorización de uso del agua otorgada a favor del Directorio de Aguas "La Virgen del Cisne" en un caudal de 44.50 
l/s en el año 2007 dentro del proceso N° 528-2003, y una vez revertido el caudal en mención. solicitan la Autoriza-
ción de uso del agua favor de la JUNTA DE RIEGO Y/O DRENAJE "ACEQUIA TILIPULO O ENRIQUEZ"; en las 
mismas condiciones, esto es el caudal de 44.50 l/s provenientes del rio Cutuchi y que discurren por la Acequia 
Tilipulo o Enríquez para usarlas en riego que garantice la soberanía alimentaria. Con estos antecedentes en mi 
calidad de Responsable de la Oficina Técnica Latacunga de la Dirección Zonal 3 Chimborazo del Ministerio de 
Ambiente y Agua, encargado, se DISPONE: 1.- Aceptar a trámite la solicitud de Autorización de Uso de Agua, por 
ser clara, precisa, completa y por reunir los requisitos establecidos en el Art. 66 numeral 23 de la Constitución de 
la República; Arts. 3, 4. 7, 18 literal g), 36 literal b), 64, 86 literal b) 87 numeral 1 literal b), 88, 89, 123, 125, 126 y 
128 literal b) numeral 2) de la Ley Orgánica de Recursos Hídricos Usos de Aprovechamiento de Agua, en 
concordancia con los Arts. 82 inciso segundo 90, 108 del Reglamento General Aplicación a la LORHUYA; Art.134, 
183 del Código Orgánico Administrativo, por lo que se dispone el cumplimiento de las siguientes diligencias. 2.- 
Notifíquese a las personas interesadas, usuarios desconocidos y presuntos, mediante la fijación de carteles que 
contendrán un extracto de la solicitud y ésta orden de despacho, los que permanecerán expuestos por diez días 
consecutivos en los lugares más concurridos de la parroquia Poaló (donde se ubicará la toma), mediante comisión 
que se imparte al señor Teniente Político de la parroquia en mención. 3.- Notifíquese a los señores Directivos del 
Directorio de Aguas La Virgen del Cisne, por la prensa mediante tres publicaciones que contengan un extracto de 
la petición y esta orden de despacho de aceptación a trámite, las mismas deberán ser realizadas en un periódico 
de circulación local, de no existirlo se lo realizará en un periódico de amplia circulación nacional; concluidas las 
publicaciones, el señor GERMÁN RODRIGO TAPIA PUENTE, calidad de Presidente de la JUNTA DE RIEGO Y/O 
DRENAJE "ACEQUIA TILIPULO O ENRIQUEZ" deberá presentar la documentación de respaldo del proceso de 
publicidad. 4.- Finalizado el plazo de publicidad, se contarán diez días para que se puedan presentar adhesiones 
u oposiciones de ser el caso. 5.- Luego de cumplidas estas diligencias se designarà un técnico de esta entidad, 
quien, en calidad de perito, realizará la inspección de rigor y emitirá su informe en relación a lo solicitado. 6.- 
Téngase en cuenta la autorización conferida por a la Abg. Iveth Maldonado asi como también el correo electrónico 
ivyma23@yahoo.es, y el casillero judicial N° 410, señalados para posteriores notificaciones. 7.- Actúe la Abg. 
Angélica Quiñonez, en calidad de Secretaria encargada de este despacho, mediante Memorando N° MAAE-DZ-
DCH-2020- 2700-M de fecha 14 de agosto 2020. NOTIFIQUESE.-1) ING. MARIO ESTRELLA SALTOS, RESPON-
SABLE DE LAOFICINA TECNICA LATACUNGA DIRECCIÓN ZONAL CHIMBORAZO-MINISTERIO DE AMBIEN-
TE, AGUAY TRANSICION ECOLÓGICA.- Lo que comunico para los fines legales consiguientes, previniéndoles a 
los interesados de la obligación que tienen de señalar domicilio legal dentro del perimetro de esta Oficina Técnica 
Latacunga-Dirección Zonal Chimborazo- Ministerio de Ambiente, Agua y Transición Ecológica, para posteriores 
notificaciones.  

Abg Angélica Quiñonez 
SECRETARIA OFICINA TÉCNICA LATAGUNGA- 

DIRECCIÓN ZONAL DESCONCENTRADA CHIMBORAZO-
 MINISTERIO DE AMBIENTE ,AGUA Y TRANSICION ECOLOGICA

13-14-15-XI-023   0001-16391

EL COLEGIO PROVINCIAL DE CONTADORES
DE COTOPAXI

Al celebrar el 13 de noviembre el 

"Día clásico del Contador Ecuatoriano"
Saluda y Rinde homenaje al Contador (a) del País 

y en especial al Contador (a) de la Provincia de Cotopaxi.

En este día especial, celebramos tu labor incansable, 
tu precisión inquebrantable, tu integridad sin igual 

y tú desempeño en esta noble profesión, 
eres el guardián de las finanzas, la brújula en el mundo de los números, 

eres el eje central de las empresas públicas y privadas. 

Gracias por tu compromiso con la honestidad y la excelencia.

 ¡Feliz Día del Contador! 

Latacunga noviembre 13, 2023 

Directorio del CPCC 2022-2024

0001-16392
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EMPLEOS

VENDO

R
F0

00
3

315 metros cuadrados
Ubicado en el sector Locoa, 

en la urbanización "Jardines de Locoa"
En la parroquia Juan Montalvo del cantón 

Latacunga, a 3 minutos del U.E. CEC
$40000 cada lote

INFORMES: 0995593636

 Se requiere  

DOS PERSONAS 
CON APTITUD PARA VENTAS

De preferencia una con motocicleta, 
por favor enviar en una hoja con datos  
del perfil al siguiente correo electrónico:  

lahondonada10@gmail.com 
o por Whatsapp al 0998884024

28-30-31-X-023  1-6-7-XI-023 0001-S/N

SE ARRIENDA
DEPARTAMENTO COMPLETO  
Y MINI DEPARTAMETO 3 Y 2 

DORMITORIOS EN EL BARRIO 
TANDALIVI ENTRADA A LATACUNGA 

A 3MIN DE LA E35.
INFORMES A LOS TELÉFONOS: 

0996 24 2375 - 0996 036 452
8-9-10-13-14-XI-023  0001- 16369

ARRIENDOS

REPARAMOS SU 
LAVADORA A DOMICILIO

Servicio Técnico dentro y fuera 
de la ciudad de todas las marcas de 
lavadoras, secadoras, refrigeradoras, 

cocinas, calefones, congeladores.  
Trabajo garantizado. 

REPUESTOS ORIGINALES
0994722803 - ING. VILLAMAR 

28-30-31-X-023  1-6-7-8-XI-023   0001-S/N

VARIOSVARIOSVARIOS

BIENES RAÍCES

BIENES RAÍCES
BIENES RAÍCES

INDF.

DE OPORTUNIDAD 
SECTOR BETHLEMITAS 
ZONA DE SEGURIDAD 

 Vendo casa nueva en una sola planta 
de 340m2, 4 habitaciones, sala, 

comedor, cocina, garaje para 3 autos, 
patio, proyección a un segundo piso.  

100 mil dólares negociables, 
cerca Avenida Principal. 

Interesados llamar al teléfono: 0987336487

VENDO
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Hermosa casa de una planta

 frente a la UTPL y Funeraria Nacional

 a pocos pasos del Ingreso a emergencias 

del Hospital General Latacunga.

INFORMES: 0999 815 783
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SE VENDE
Hermosa casa a estrenar, 

área de construcción 248m2.
Horario de visitas de 8am - 8pm 

de Lunes a Sábado.
Informes: 

0997 617 011 - 0996 090 769

SE ARRIENDA 
UNA CASA

En el conjunto Tiobamba, de 2 pisos, 
la parte baja consta de sala, comedor, estudio, 

baño social y cocina, en el segundo piso:
 1 dormitorio master con woking closet y baño, 

y 2 dormitorios que comparten un baño.
Informes al teléfono:

 0995758327 032386684

M
T

SE VENDE
Terreno de 2000 m2 

ubicado en el Barrio San Rafael, 
con todos los servicios básicos.

Informes: 
0987 456 089 - 2680 817 21
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 SE NECESITA
- Un electromecánico automotriz 

con conocimientos de 
diagramas eléctricos.

- Un jardinero con experiencia 
comprobada.

Interesados enviar hoja de vida al correo: 
mrlp19771201@gmail.com

Informes: 0988 897 928
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20-21-27-28-X-023  05-XI-023  0001-16264

SE ARRIENDA 
MINI DEPARTAMENTO

EN QUITO
 Amoblado ideal para matrimonio solo, 

o una persona.
En el sector del Banco Central 
cerca de la Asamblea Nacional 

y la facultad de medicina.
Interesados llamar al Cel. 0984584802 

o 0998712617

10-18-XI-023  OP281

EN LA MANÁ  
 Vendo propiedad de 4 has.,  

ubicada en zona de expansión urbana 
y comercial, sector El Toquillal.

 Apta para complejo turístico, quinta 
residencial, urbanización, etc.
Contacto: 0999483538

PRESTIGIOSA 
INSTITUCIÓN

Requiere contratar los servicios de: 
- GUARDIA DE 
SEGURIDAD   
- COCINERA 

Informes: 
0998035080
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SE VENDE 

Bicicleta 
Jof aluminio Rin 29

Informes: 
0998 59 73 89 

INDF

IMPORTANTE
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 Se requiere contratar 

EMPLEADA DOMÉSTICA
 Puertas adentro con experiencia en cocina 

Con referencias comprobables 
Mayores de 34 años 

Para Latacunga sector Locoa.

Información: 
0960054500 - 0984356403

Prestigiosa Empresa de Alimentos 
Requiere personal 

para el área de producción de embutidos:
Vacante con conocimiento en:

DESPIECE DE ANIMALES A LA CANAL 
Y EN TIPOS DE CORTE DE CARNES 

(PERSONAL MASCULINO)
Lugar de trabajo: Lasso

Experiencia: mínimo 1 año
Interesados enviar hoja de vida a: 

rrhh@casaguillo.com

4-5-(6-7)-XI-023   0001-15356
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ESPECIALISTAS 

EN FRENOS Y ESCAPES
Autos, Camiones pesados 

y extra pesados
- Chequeo ABC - Frenos y suspensión

- Remachado de Zapatas
- Discos de Embrague

- Silenciadores - Flexibles
Informes:  0989 137 930 - 0995 007 824 

ANULACIÓN DE CERTIFICADO DE 
DEPÓSITO A PLAZO FIJO

MUTUALISTA PICHINCHA informa al público 
en general que queda anulado por pérdida; el 
certificado de depósito a plazo fijo No. 
371763048   serie 659750 a nombre de 
Mesías Rivas Judith Micaela. MUTUALISTA 
PICHINCHAno se responsabiliza del uso que 
terceras personas pudieran darle a los 
documentos antes señalados.

8-13-15-XI-023   0001-16371

ANULACIÓN DE CERTIFICADO DE 
DEPÓSITO A PLAZO FIJO

MUTUALISTA PICHINCHA informa al público 
en general que queda anulado por pérdida; el 
certificado de depósito a plazo fijo No. 
371763048 SERIE 659750 a nombre de 
MESIAS RIVAS JUDITH MICAELA . MUTUA-
LISTA PICHINCHA, CON CÉDULA DE CIUDA-
DANÍA Nº 1709523086 no se responsabili-
za del uso que terceras personas pudieran 
darle a los documentos antes señalados.

10-13-16-XI-023   0001-16371
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¡ATENCIÓN LATACUNGA!
Se busca 

VENDEDORES EXTERNOS 
(PUERTA A PUERTA) 

Descripción del puesto
Estamos buscando Vendedores Externos 

de (Medicina Natural) entusiastas y proactivos 
para unirse a nuestro equipo. 

Si eres una persona apasionada por las ventas, 
con habilidades excepcionales de comunicación 
y un fuerte enfoque en la satisfacción del cliente, 

¡este trabajo es para ti! 
 (Con disponibilidad para viajar)

RESPONSABILIDADES 
- Identificar y prospectar nuevos clientes potenciales.

- Brindar asesoramiento y recomendaciones a los 
clientes sobre nuestros productos naturales.
- Alcanzar y superar los objetivos de ventas 

establecidos.

Enviar hoja de vida al 
0983704005



www.lagaceta.com.ec16 Latacunga, lunes 13 de noviembre de 2023LATACUNGA
(I)

Foto: D.M /La Gaceta

Foto: D.M /La Gaceta

Campaña de donación se lleva adelante
en Latacunga para sectores vulnerables

(E)

Ingresa a nuestra página web
 www.lagaceta.com.ec y aquí siempre hallarás 

toda la información. 

El Patronato Municipal realiza 
acciones para que la colectividad 
pueda colaborar y generar una 
sonrisa sectores en situación de 
pobreza y pobreza extrema.

Carmen Cárdenas, presidenta del 
Patronato Municipal de Latacunga, 
señaló que esta actividad se realiza-
rá por motivo de la Navidad, para 
ello, las autoridades esperan la 
ayuda de la ciudadanía y las 
mismas puedan ser entregadas el 20 
de diciembre.
La institución planificó 3 puntos 
específicos para recibir estas 
ayudas, el primero será las instala-
ciones del Patronato, el segundo en 
el Mercado Mayorista y el tercero en Carmen Cárdenas, presidenta del Patronato Municipal de Latacunga. 

el Municipio de Latacunga.
Recordó que, la colectividad podrá 
entregar ropa y juguetes en buenas 
condiciones, así como también 
alimentos no perecibles, de esta 
manera ayudar de alguna manera a 
este sector de la sociedad.
Así también, destacó que se trabaja 
en conjunto con diferentes institu-
ciones como el MIES, además de los 
distintos GAD Parroquiales, de esta 
manera, las ayudas sean dirigidas a 
los sectores del cantón que lo necesi-
ten.
Además de ello, se planea trasladar 
varios servicios médicos de la 
institución a estos sectores, así 
promover una atención integral de 
la ciudadanía, colaborando con 
quienes no puedan movilizarse.

(I)

Inseguridad
en transporte interprovincial continúa

Luego de presentarse diferentes 
hechos delictivos en todo el país, 
transportistas temen que esta 
situación ocurra en sus unidades, 
por lo que esperan se lleven 
adelante proyectos urgentes.

Luis Tapia, presidente de la Coope-
rativa de Transporte Interprovin-
cial Latacunga, menciona que se 
presentan algunos percances de 
seguridad pues algunos de sus 
compañeros ya fueron víctimas de 
la delincuencia. 

Luis Tapia, presidente de la Cooperativa de Transporte Interprovincial Latacunga. 

Por su parte, destaca que existen 
varias vías en las cuales se presen-
tan con mayor frecuencia esta 
problemática, por lo que se mantie-
ne la incertidumbre, pero además 
temor, tanto en conductores como 
en usuarios.
Así también, se refirió a temas 
cantonales, pues recalca que en el 
terminal terrestre se puede eviden-
ciar gran cantidad de comerciantes 
autónomos, algo que debería ser 
regulado.
Señala que, en todo el país se obser-
va que amigos de lo ajeno con 
aparente intención de expender 

algún tipo de producto dentro de 
las unidades de transporte, aprove-
chan y realizan algún acto delictivo.
Asegura que se mantendrán 
reuniones con autoridades locales 
y nacionales para tratar de superar 
todos estos percances mediante 
actividades en conjunto con insti-

tuciones de control.
Espera que todas estas acciones se la 
puedan planificar inmediatamente, 
pues no se debería esperar que se 
continúen presentado más hechos 
lamentables en el país para tomar 
alguna medida.


